
Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS:

En estos antecedentes, por sentencia de doce de febrero de dos mil 

veintiuno, que rola a fojas dos mil seiscientos cinco y siguientes del Tomo 

VII,  el  Ministro  de  Fuero  don  Miguel  V squez  Plaza,  resolvi ,  en  loá ó  

pertinente:

B.- En cuanto a la acci n penal. “ ó

I.  Que  se  absuelve  a  Sergio  Fernando  Contreras  Mej as,  Braulioí  

Javier  Wilckens  Recart,  Luis  Enrique  Campos  Poblete  y  Juan  Luis  

Fernando L pez L pez de las acusaciones particulares de foja 1774 y 1810,ó ó  

de ser autores del delito de asociaci n il cita del art culo 292 del C digoó í í ó  

Penal, por no configurarse los il citos.í

II.-  Que,  se  condena  a  Sergio  Fernando  Contreras  Mej as,  Luisí  

Enrique  Campos  Poblete  y  Juan  Luis  Fernando  L pez  L pez,  yaó ó  

individualizados a la pena de diecisiete a os de presidio mayor en su gradoñ  

m ximo como autores del delito de homicidio calificado de Jos  Franciscoá é  

Bordas Paz, perpetrado el 7 de diciembre de 1974 y, a las accesorias legales  

de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechosó ú  

pol ticos y la inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dureí ó  

la condena y, al pago de las costas de la causa. 

III.-  Que,  se  condena  a  Braulio  Javier  Wilckens  Recart,  ya  

individualizado a la pena de quince a os y un d a de presidio mayor en suñ í  

grado  m ximo  como  autor  del  delito  de  homicidio  calificado  de  Josá é 

Francisco  Bordas  Paz,  perpetrado  el  7  de  diciembre  de  1974  y,  a  las  

accesorias legales de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos y la inhabilitaci n absoluta para profesionesú í ó  

titulares mientras dure la condena y, al pago de las costas de la causa. 

IV.  Que,  en atenci n a la  extensi n de las  penas impuestas  y noó ó  

concurriendo  en  la  especie  los  requisitos  legales,  no  se  concede  a  los  

sentenciados ninguno de los beneficios alternativos de la Ley N  18.216, por°  

tanto, deber n cumplir efectivamente las penas corporales impuestas. á

V. Que, las indicadas sanciones privativas de libertad se empezar n aá  

contar  una  vez  que  se  cumplan  las  condenas  que  actualmente  est ná  

sirviendo los sentenciados o, desde que ellos se presenten o sean habidos,  

seg n  corresponda,  sirvi ndoles  los  siguientes  d as  de  abono:  Sergioú é í  

Fernando Contreras  Mej as  (35 d as)  en virtud de certificaciones de fojaí í  

1055 y 1286; Luis Enrique Campos Poblete (35 d as) en conformidad alí  
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informe  policial  de  foja  1100  y  el  certificado  de  foja  1308;  Juan  Luis  

Fernando L pez L pez (35 d as) en atenci n a certificaciones de foja 1058 yó ó í ó  

1286 y; Braulio Javier Wilckens Recart (26 d as) en concordancia a informeí  

policial de foja 1089 y certificado de foja 1239. VI. Atendido lo dispuesto  

en los art culos 1, 4, 5 y 17 de la Ley 19.970 determ nese e incorp reseí í ó  

huella gen tica de los sentenciados condenados, previa toma de muestrasé  

biol gicas, si fuere necesario. ó

C. En cuanto a la acci n civil.ó

I.- Que, se acoge la demanda civil de indemnizaci n de perjuiciosó  

deducida por el abogado Diego Balart Salvat, en representaci n de Blancaó  

Elvira  Victoria  Coddou Espejo,  Jos  Gabriel  Bordas  Coddou y  Antoniaé  

Alejandra Bordas Coddou, en el primer otros  del escrito de foja 1810 yí  

siguientes y se declara que se condena al Fisco de Chile, representado por el  

Presidente del Consejo de Defensa del Estado a pagar,  por concepto de  

da o moral a cada uno de los demandantes, la suma de $150.000.000.-ñ  

(ciento cincuenta millones de pesos), m s los reajustes e intereses calculadosá  

en  la  forma  indicada  en  el  presente  fallo  con  costas.  Dese  oportuno  

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  509  bis  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal. 

Agr guese certificaci n del presente fallo a las causas en las que soné ó  

procesados los condenados que se tramitan ante este ministro y/o aparecen  

en su extracto de filiaci n, para los efectos del  art culo 160 del  C digoó í ó  

Org nico de Tribunales .á ”

En  contra  de  este  fallo,  las  defensas  de  los  condenados  Braulio 

Wilckens Recart y Sergio Contreras Mej así , dedujeron sendos recursos de 

casaci n  en  la  forma.  Junto  con  la  casaci n  referida,  las  mencionadasó ó  

defensas de los referidos acusados interpusieron apelaci n. ó

Por su parte, apel  en contra de la sentencia referida la defensa deló  

condenado Luis Campos Poblete e interpuso apelaci n verbal en el acto deó  

su notificaci n el sentenciado Luis L pez L pez.  ó ó ó

Present  recurso de apelaci n, adem s, el Programa de Continuaci nó ó á ó  

de la Ley N  19.123 del Ministerio del Interior y Seguridad P blica y la° ú  

Querellante Asociaci n de Familiares de Ejecutados Pol ticos (A.F.E.P.). ó í

Por  ltimo,  interpuso  recurso  de  apelaci n  en  contra  del  referidoú ó  

pronunciamiento, en lo pertinente a la demanda civil acogida en su contra, 

el Fisco de Chile representado por el Consejo de Defensa del Estado. 
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Se elev  el proceso a esta Corte para el conocimiento de los referidosó  

recursos y en consulta del sobreseimiento parcial y definitivo de fojas 1.383 

dictado el dieciocho de abril de dos mil diecisiete, respecto del procesado 

Edgard Cevallos Jones. 

A fojas  2.890 y siguientes, inform  el se or Fiscal Judicial de estaó ñ  

Corte don Ra l Trincado Dreyse, expresando su parecer de rechazar losú  

recursos de casaci n en la forma, confirmar en lo apelado el fallo de primeró  

grado y  aprobar,  adem s,  el  sobreseimiento  consultado,  sin  perjuicio  deá  

manifestar que disiente respecto del sentenciador de primer grado sobre el 

rechazo  de  la  circunstancia  modificatoria  de  la  irreprochable  conducta 

anterior, prevista en el art culo 11 N  6 del C digo Penal,  respecto de losí º ó  

condenados  Juan L pez L pez y Braulio  Wilckens Recart,  ó ó por estimarla 

acreditada de acuerdo a sus respectivos extractos de filiaci n y antecedentes,ó  

sin  anotaciones de condena por hechos cometidos con anterioridad a la 

perpetraci n del delito establecido en estos autos.  ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

A.-  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

deducido en lo principal  de la presentaci n de fojas  2.814.   ó

Primero:  Que la defensa del condenado Braulio Wilckens Recart, 

dedujo en lo principal del escrito de fojas 2.814, recurso de casaci n en laó  

forma en contra de la sentencia de autos.  Se ala como primer vicio deñ  

casaci n  el  contemplado  en  el  art culo  541  N  9  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Penal en relaci n con los numerales 4  y 5  del art culo 500ó º º í  

del  mismo  cuerpo  legal,  el  que  hace  consistir  en  la  ausencia  de 

razonamientos que contengan las consideraciones en virtud de las cuales se 

dan por probados los elementos del delito de homicidio calificado junto a la 

participaci n  del  conscripto  Braulio  Wilckens  Recart.  Expresa  que  lasó  

motivaciones que vierte el fallo sobre los aludidos extremos son parciales y 

unidireccionales, de tal suerte que no permiten sustentar las conclusiones a 

que  se  arriba  en  perjuicio  de  su  defendido,  infringiendo  los  aludidos 

preceptos sobre la forma de las sentencias penales. 

 Como segundo vicio  de  casaci n  invoca  el  motivo  que  prev  eló é  

art culo 541 N  11 del C digo de Procedimiento Penal, esto es, haber sidoí ° ó  

dictada en oposici n a otra sentencia criminal pasada en autoridad de cosaó  

juzgada.  Indica  que  esta  causal  produce  perjuicio  a  su  representado,  al 

condenarse en base a hechos previamente conocidos y fallados previamente 

X
F

F
V

LM
W

S
G

R



en otra causa, esto es, la Rol N  262-2012, en que se ha dictado sentencia°  

definitiva por la Excma. Corte Suprema condenando a Braulio Wilckens 

Recart por el delito de aplicaci n de tormentos en la persona de Beatrizó  

Castedo Mira. 

Solicita se invalide el fallo y en resoluci n separada, pero sin nuevaó  

vista,  se dicte una sentencia conforme a la  ley y al  m rito  del  proceso,é  

declar ndose que se absuelve a su representado de todos los cargos por noá  

encontrarse acreditada su participaci n en el delito. ó

Segundo:  Que, en cuanto a la primera causal de impugnaci n v aó í  

nulidad formal,  reza el  art culo 541 N  9 del  C digo de Procedimientoí ° ó  

Penal: No haber sido extendida en la forma dispuesta por la ley . “ ” En este 

caso,  la  defensa  del  sentenciado  Wilckens  Recart  echa  en  falta  el 

cumplimiento a los numerales 4  y 5  del art culo 500 del referido cuerpo° ° í  

normativo, los que establecen respectivamente: Las consideraciones en cuya“  

virtud se dan por probados o por no probados los hechos atribuidos a los 

procesados;  o  los  que  stos  alegan  en  su  descargo,  ya  para  negar  sué  

participaci n, ya para eximirse de responsabilidad, ya para atenuar sta;  y;ó é ”  

Las razones legales o doctrinales que sirven para calificar el delito y sus“  

circunstancias, tanto las agravantes como las atenuantes, y para establecer la 

responsabilidad o la irresponsabilidad civil de los procesados o de terceras 

personas citadas al juicio.”

Tercero :  Que,  la  causal  de  nulidad  formal  en  an lisis  á no  puede 

prosperar,  por  cuanto  la  sentencia  recurrida  no  incurre  en  el  vicio 

denunciado, ya que ella contiene los fundamentos de hecho y de derecho y 

las citas jurisprudenciales aplicables al caso concreto, conforme lo disponen 

los numerales 4  y 5  del art culo 500 cuya vulneraci n se denuncia, los que° ° í ó  

permiten  establecer  el  hecho  punible  y  la  participaci n  del  condenadoó  

Wilckens Recart. 

No obsta a la decisi n anterior, que los fundamentos expresados en laó  

sentencia recurrida no sean compartidos por la defensa del condenado, al 

considerar que no se ajustan a la prueba reunida, especialmente a la prueba 

indiciaria, y que, en tal sentido, no coinciden con sus planteamientos, ya 

que resultan ser escenarios distintos, no compartir las razones o disentir de 

su correcci n y afirmar la ausencia de ellas. ó Lo que la ley sanciona con la 

nulidad del fallo, como puede apreciarse de la transcripci n del precepto, esó  

la carencia o falta de consideraciones, esto es, un defecto formal, y no lo 
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acertadas  o  desacertadas  que  eventualmente  stas  resulten,  que  puedené  

constituir, de verificarse, errores de naturaleza sustantiva.

Cuarto:  Que, en lo concerniente a la segunda causal de nulidad, 

contemplada  en  el  numeral  11  del  art culo  541  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal, es dable indicar que dicha norma prescribe:  “Haber 

sido dictada en oposici n a otra sentencia criminal pasada en autoridad deó  

cosa  juzgada. .  En  fundamento  del  motivo  en  referencia,  la  defensa  de”  

Wilckens Recart aduce que los hechos objeto del proceso seguido en estos 

autos fueron conocidos y fallados previamente en la causa Rol N  262-2021,°  

en la que posteriormente se dict  sentencia definitiva por parte de la Corteó  

Suprema  que  conden  a  su  representado  ó como  autor  del  delito  de 

aplicaci n deó  tormentos en la persona de Beatriz  Aurora Castedo Mira, 

previsto  y  sancionado  en  el  art culo  150  del  C digo  Penal,  cometidoí ó  

reiteradamente en el mes de diciembre de 1974, en la ciudad de Santiago. 

Quinto:  Que,  en el mbito del ejercicio del  á ius puniendi estatal, la 

excepci n de cosa juzgada exige condiciones de identidad dimanantes de suó  

rol, esto es, servir de medio destacado para la preservaci n del principio deló  

ne bis in demí , en su especifica vertiente del  ne bis in iudicio. Luego, la 

referida instituci n impide un nuevo juzgamiento siempre que concurra unaó  

doble identidad (y no triple): (i) la de la persona juzgada o sujeto pasivo del 

proceso penal y (ii) la del hecho por el cual hubiese sido juzgado. 

La referencia al  motivo del  juzgamiento, planteada en una versi nó  

civilista de la cosa juzgada, se encuentra completamente superada a nivel de 

la  jurisprudencia,  por  carecer  de  relevancia  la  valoraci n  normativa  oó  

calificaci n de los hechos asentados en el proceso penal para determinar eló  

contenido de ese juzgamiento, el que ha de revestir la propiedad de nico.ú  

De tal suerte, el fundamento o causa de pedir que despierta el ejercicio de 

la  acci n  penal  y  del  referido  ó ius  puniendi  estatal,  no  determina  el 

rendimiento de la cosa juzgada. As , en sentencia pronunciada por la Corteí  

Suprema en causa Rol N  985-2008 de 30 de julio de 2008, se razona en°  

orden a que las exigencias para la procedencia de la cosa juzgada penal se 

contraen a que entre el nuevo juicio y el anterior concurran las condiciones 

o requisitos siguientes: la existencia de un juzgamiento que termine con la 

condena,  absoluci n  o  el  sobreseimiento  del  imputado;  la  identidad  deló  

hecho que constituye el delito perseguido; y la identidad del sujeto activo o 

agente del delito, es decir, de la persona a quien se le atribuye participaci nó  

en l. é
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La delimitaci n del llamado hecho procesal  o hecho constitutivo deló “ ”  

delito  sometido  al  conocimiento  y  decisi n  jurisdiccional,  apunta  a  unaó  

dimensi n objetiva, independiente de la calificaci n jur dica del mencionadoó ó í  

sustrato f ctico. Se trata de un l mite que deriva del car cter nico de laá í á ú  

oportunidad de que dispone el Estado para hacer efectiva la responsabilidad 

penal de uno o m s sujetos determinados.  á

Sexto:  Que, sin bien Braulio Wilckens Recart ha sido condenado en 

el proceso Rol N  262-2012, que su defensa invoca al fundar el vicio de°  

casaci n  formal  que  consulta  el  art culo  ó í 541  N  11  del  C digo  deª ó  

Procedimiento Penal, dicha condena se ha expedido por un hecho diverso a 

aquel  descrito  en  el  motivo  octavo  de  la  sentencia  de  primer  grado, 

correspondiente  a  los  tormentos  aplicados  a  Beatriz  Castedo Mira.  Este 

sustrato f ctico, aunque conexo respecto de aquel establecido en la presenteá  

investigaci n, atinente al homicidio calificado de Jos  Bordas Paz, guardaó é  

relaci n con una v ctima, acci n reca da sobre sta, modalidad ejecutiva,ó í ó í é  

circunstancias y resultado, completamente diversos. La detenci n que sufrió ó 

Castedo Mir el 5 de diciembre de 1974 en la intersecci n de las avenidasó  

Vitacura y Alonso de C rdoba funge como una conexi n d bil entre ambosó ó é  

juzgamientos,  desde  que  extraerla  del  lugar  por  tratarse  del  punto  de 

contacto con Jos  Bordas Paz, formaba parte del plan para asesinar a esteé  

ltimo, pero los excesos en esa detenci n y los graves padecimientos f sicos yú ó í  

psicol gicos  inferidos  a  Castedo  Mira  en  lo  sucesivo,  principalmente  enó  

dependencias de la Academia de Guerra de la Fuerza A rea, por efectivosé  

adscritos  funcionalmente  al  Servicio  de  Inteligencia  de  la  Fuerza  A reaé  

(indistintamente  SIFA,  en  adelante)  no  conforman  el  hecho  procesal  o 

episodio  hist rico  concernido  por  este  proceso.  De  consiguiente,  por  noó  

reunirse los requisitos para que la cosa juzgada se configure, el vicio en 

an lisis no se ha verificado.  á

S ptimoé :  Que,  por  otra  parte,  aparece  de  manifiesto  que  el 

recurrente  no  ha  sufrido  un  perjuicio  que  sea  reparable  s lo  con  laó  

invalidaci n del fallo, ya que las presuntas irregularidades planteadas en lasó  

motivaciones que preceden, pueden ser corregidas por la v a de la apelaci ní ó  

que  tambi n  ha  interpuesto  en  contra  de  la  sentencia  por  lo  que  seé  

desestimar  la nulidad formal pretendida en cuanto a los motivos en que seá  

amparan las causales que se vienen analizando. 

B.-  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

interpuesto en lo principal  del l ibelo de fojas  2.859.   
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Octavo:  Que la defensa del  condenado  Sergio Contreras  Mej as,í  

dedujo en lo principal del escrito de fojas 2.859, recurso de casaci n en laó  

forma, en contra de la sentencia de autos. Invoca como primer vicio de 

casaci n  aquel  establecido  en  el  art culo  541  N  11  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento  Penal,  esto  es,  haber  sido  dictada  en  oposici n  a  otraó  

sentencia  criminal  pasada  en  autoridad  de  cosa  juzgada.  Precisa  que  la 

sentencia cuya autoridad de cosa juzgada se vio infringida en la presente 

causa corresponde a la resoluci n librada el 24 de mayo de 2006,  por eló  

Ministro  de  Fuero  don  Juan  Eduardo  Fuentes  Belmar,  en  la  que  se 

sobresey  temporalmente la presente causa. ó

En  cuanto  segunda  causal  de  casaci n,  el  recurrente  de  nulidadó  

formal invoca la del art culo 541 N  12 del C digo de Procedimiento Penal,í ° ó  

esto es, haberse omitido durante el juicio la pr ctica de alg n tr mite oá ú á  

diligencia dispuesto expresamente por la ley bajo pena de nulidad. Alega 

que el  tr mite fue omitido por la pretendida querellante, Agrupaci n deá ó  

Familiares  de  Ejecutados  Pol ticos,  al  no  enterar  la  fianza  de  calumniaí  

ordenada por el Ministro don Miguel V squez Plaza, certific ndose en autosá á  

que no constaba consignaci n alguna. Agrega que, en dicho contexto, laó  

referida  Agrupaci n,  representada  por do a  Alicia  Lira  Matus  procedi ,ó ñ ó  

ahora ante el Ministro de Fuero don Mario Carroza Espinosa, a presentar 

nuevamente  querella,  no  percat ndose  el  referido  se or  Ministro  de  laá ñ  

resoluci n dictada por el Ministro se or V squez Plaza y declar  admisibleó ñ á ó  

la querella, sin ordenar que se consignase la fianza de calumnia. 

Noveno:  Que, en lo concerniente a la primera causal de nulidad, 

contemplada  en  el  numeral  11  del  art culo  541  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal, es dable indicar que dicha norma prescribe: Haber“  

sido dictada en oposici n de cosa juzgada. . En fundamento del motivo enó ”  

referencia, la defensa de Contreras Mej as expresa que, el Ministro de Fueroí  

resolvi , en lugar de mantener el sobreseimiento decretado el 24 de mayoó  

de 2006, aprobado en consulta por la I. Corte de Apelaciones de Santiago 

en resoluci n de 5 de julio de 2006, escrita a fojas 681, que fue ordenadaó  

cumplir en fojas 682 el 10 de julio de 2006, determin  el 7 de junio deó  

2016, por decreto de fojas 916, proseguir con la tramitaci n, contraviniendoó  

el efecto de cosa juzgada sustancial provisional dimanante de la primera 

resoluci n indicada. En su concepto, la sentencia definitiva de primer gradoó  

se opone a otra sentencia criminal pasada en autoridad de cosa juzgada. 
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D cimo:é  Que, el decreto de 24 de mayo de 2006, escrito a fojas 674, 

dispone, en lo pertinente que: ( ) de los antecedentes del sumario aparece“ …  

justificada la perpetraci n del delito de homicidio de Jos  Bordas Paz y noó é  

existen indicios suficientes para acusar a Edgard Cevallos Jones, C sar Luisé  

Palma Ram rez, Juan L pez L pez, Sergio Contreras Mej as, Luis Enriqueí ó ó í  

Campos  Poblete,  Leonardo  Schneider  Jord n  y  Braulio  Javier  Wilckensá  

Recart, como autores, c mplices o encubridores. Y de conformidad, adem s,ó á  

con  lo  dispuesto  en  los  art culos  406,  407  y  409  N 2  del  C digo  deí º ó  

Procedimiento Penal, se declara: Que se sobresee parcial y temporalmente 

esta  causa  Rol  N 1058-bis  hasta  que  se  presenten  nuevos  y  mejores°  

antecedentes para la investigaci n respecto de los mencionados inculpados .ó ”  

Como aparece de manifiesto en la dicci n de la providencia referida,ó  

la suspensi n provisional resuelta en autos no se dispone frente a la ausenciaó  

de alg n elemento o requisito determinado que, a juicio del tribunal, resulteú  

indispensable para atribuir participaci n a alguno de los inculpados, entreó  

ellos, a Contreras Mej as, sino frente a la carencia, entretanto, de mejoresí “ ” 

antecedentes, que podr an presentarse en lo sucesivo nuevos  datos.  í ―“ ”

En efecto, la resoluci n de 25 de mayo de 2006 antes indicada, seó  

limita  a  disponer  la  paralizaci n  del  proceso  entretanto  no  se  re nanó ú  

mayores  y  mejores  antecedentes,  sin  decidir  ni  prejuzgar  sobre  cu lesá  

podr an ser  estos  elementos,  su naturaleza,  ndole  o caracter sticas  y  siní í í  

adentrarse  en determinar,  siquiera gen ricamente,  aquellos  datos  que noé  

corresponder an  a  mayores  y  mejores  elementos  de  instrucci n.  De  talí ó  

suerte, la agregaci n de nuevos datos de investigaci n deriv  en que, poró ó ó  

decreto de 7 de junio de 2016, escrito en fojas 916, se ordenara proseguir 

adelante  con el  curso  del  sumario.  Estas  diligencias  corresponden,  entre 

otras, a la respuesta del Comandante en Jefe de la Fuerza A rea de Chileé  

de fojas 904 y siguientes, la cuenta de orden de investigar y sus anexos de 

fojas 911 y siguientes, la declaraci n de Jos  Bordas Coddou de fojas 887 yó é  

siguientes, de Antonia Bordas Coddou de fojas 890 y siguientes, de Mar aí  

Marchi Badilla de fojas 890 y siguientes, la cuenta de orden de investigar 

diligenciada por la Polic a de Investigaciones de fojas 946 y siguientes, elí  

diligenciamiento de orden de averiguaci n de identidad y paradero de fojasó  

961  y  siguientes,  la  declaraci n  de  Juan  L pez  L pez  de  fojas  970,  eló ó ó  

testimonio de Ram n C ceres Jorquera de fojas 976, la declaraci n de Luisó á ó  

Campos Poblete de fojas 978 y siguientes, la deposici n de Juan Gonz lezó á  

Figueroa de fojas 982, el testimonio de Braulio Wilckens Recart de fojas 
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985, la declaraci n de Sergio Contreras Mej as de fojas 1.022, la cuenta deó í  

la orden de investigar de fojas 1.023 y siguientes y la diligencia de careo 

entre L pez L pez y Campos Poblete de fojas 1.030. ó ó

Los  elementos  rese ados,  tanto  por  su  m rito  singular  como  enñ é  

relaci n  con la  dem s  diligencias  e  indagaciones  previamente  acopiadas,ó á  

resultan id neos para satisfacer la exigencia que, en sus propios t rminos,ó é  

formul  el  aludido  decreto  de  24  de  marzo  de  2006  como  v a  paraó í  

claudicar en sus efectos suspensivos. Como se ha expresado y a riesgo de 

incurrir en reiteraci n, conviene precisar una vez m s que la resoluci n queó á ó  

decreta el sobreseimiento temporal no identifica criterio sustantivo alguno 

para  dar  respuesta  a  la  cuesti n  sobre  porque  los  antecedentes  sonó  

insuficientes  para  presumir fundadamente participaci n  de alguno de losó  

inculpados, bajo determinado criterio o referente que permita sustentar que, 

posteriormente, cuando se sigue adelante con el sumario, ello obedece o no 

a la presencia de datos tiles para descubrir a los delincuentes, de tal suerteú  

que se habr a desafiado o no lo decidido por la sentencia interlocutoriaí  

respectiva.  Sin  contar  con  ese  elemento  de  contraste,  aun  cuando  sea 

m nimo,  mal  puede  sustentarse  que  se  ha  vulnerado  por  la  sentenciaí  

definitiva de primer grado el efecto inhibitorio de cosa juzgada que emana 

de la sentencia de 25 de mayo de 2006, tantas veces referida.   

Sin perjuicio, concurre en la especie el motivo de desestimaci n deló  

recurso de nulidad formal por la causal en menci n, al haber aceptado eló  

impugnante  el  vicio  que,  en  su  concepto,  la  conformar a,  omitiendoí  

reclamar oportunamente de la falta, en los t rminos previstos en el art culoé í  

769,  inciso  1 ,  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  relaci n  con  loª ó ó  

prevenido en el  art culo 535 del  C digo de Procedimiento Penal.  Seg ní ó ú  

consta en el proceso, reclamada en lo principal de fojas 1.910 la nulidad 

procesal por el motivo en an lisis, certeramente la resoluci n de 27 de abrilá ó  

de 2018 la desestim  por estimar que concurre el l mite a la procedencia deó í  

la  nulidad  procesal  previsto  en  el  art culo  71  bis  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal, en aquella parte que la disposici n establece que Lasó ”  

nulidades quedan subsanadas ( ) cuando las partes que tengan derecho a…  

oponerlas hayan aceptado expresa o t citamente los efectos del acto ( ) .á … ”  

El supuesto referido corresponde a la convalidaci n del acto nulo, de taló  

manera  que  se  trata  de  un  l mite  diverso  a  aquel  concerniente  a  laí  

oportunidad establecida para invocar la nulidad procesal, de que se ocupa el 

art culo 71 del mismo cuerpo legal.  La antes mencionada cortapisa a laí  
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invalidaci n, fundada en el consentimiento expreso o t cito del afectado, seó á  

configura  en  la  especie  por  la  activa  participaci n  del  recurrente  en  eló  

sumario, incluso relevado de su sigilo o secreto, de tal suerte que supo de las 

diligencias y datos reunidos durante la instrucci n, debiendo entenderse queó  

acept  su  avance  m s  all  de  los  efectos  derivados  de  la  suspensi nó á á ó  

ordenada en la interlocutoria de 24 de mayo de 2006, escrita a fojas 674. 

Lo razonado, al punto que el menoscabo que se alega en fundamento de la 

causal, deriva del progreso de las diligencias del sumario, dando lugar staé  

incluso al auto de procesamiento y cierre firme del sumario, las que no 

fueron objeto de oportuna reclamaci n amparada en el vicio que ahora seó  

alega en contra de la sentencia definitiva condenatoria, debiendo concluirse, 

en tales condiciones, la aceptaci n t cita del acto viciado.             ó á

En consecuencia, de una parte, no se configura la vulneraci n a loó  

resuelto o decidido por el pronunciamiento de 24 de mayo de 2006 aludido, 

con la dictaci n de la sentencia de primera instancia que ahora se impugnaó  

por v a de nulidad formal y, por otra, el vicio ha sido t citamente aceptadoí á  

por el impugnante. De tal suerte, s lo cabe concluir la desestimaci n deló ó  

recurso de casaci n por el motivo en an lisis.   ó á

Und cimoé : Que, en lo pertinente a la segunda causal de nulidad, el 

art culo 541 N  12 del C digo de Procedimiento Penal dispone que sta seí º ó é  

configura por:  Haberse  omitido,  durante el  juicio,  la  pr ctica  de alg n“ á ú  

tr mite  o  diligencia  dispuestos  expresamente  por  la  ley  bajo  pena  deá  

nulidad .  El  motivo  en  referencia  se  hace  consistir,  seg n  expresa  el” ú  

recurrente,  en  haberse  dado  curso  a  la  querella  interpuesta  por  la 

Agrupaci n de Familiares de Ejecutados Pol ticos por resoluci n de fojasó í ó  

1.663 en circunstancias que no consign  la fianza de calumnias ordenadaó  

por el  tribunal.  A su entender,  el  referido pronunciamiento es  nulo por 

contravenir una resoluci n del mismo proceso, que se encuentra firme yó  

ejecutoriada  al  haber  transcurrido  los  plazos  ofrecidos  a  la  mencionada 

Asociaci n de Familiares de Ejecutados Pol ticos para impugnarla, sin queó í  

ello hubiese acontecido. Expone que, en las condiciones rese adas, se hañ  

configurado un vicio sancionable con nulidad, configur ndose esgrimida.   á

Duod cimoé : Que, conviene apuntar las siguientes circunstancias que 

constan en el proceso: 

1.-  A  fojas  691  y  siguientes  corre  agregada  la  querella  criminal 

interpuesta por Alicia Lira Matus en representaci n de la Agrupaci n deó ó  

Familiares de Ejecutados Pol ticos, ingresada con cargo de 30 de octubre deí  
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2012, deducida por el delito de homicidio en la persona de Jos  Bordas Paz,é  

constitutivo de crimen de  lesa  humanidad  y por el  delito  de asociaci nó  

il cita,  en contra de los  agentes  del  estado involucrados  y todos quienesí  

resulten responsables. 

2.- Por resoluci n de 12 de diciembre de 2012, escrita a fojas 705, seó  

ordena rendir fianza de calumnia por el monto que se indica o acreditar 

exenci n bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito en queó  

se deduce la referida querella. Luego, previa orden contenida en resoluci nó  

de 8 de enero de 2013, escrita a fojas 707, se certific  con la misma fechaó  

que no consta en autos que la querellante Alicia Lira Matus haya rendido 

fianza de calumnia.

3.- El 7 de diciembre de 2017, conforme cargo de ingreso adherido al 

libelo que se encuentra agregado a partir de fojas 1.630, se interpone por 

Alicia  Lira  Matus  en representaci n  de la  Agrupaci n  de  Familiares  deó ó  

Ejecutados  Pol ticos,  querella  criminal  que,  en  relaci n  con  el  escritoí ó  

singularizado en el ac pite (i) precedente, ampl a los hechos vertidos en laá í  

anterior, precisando las circunstancias del delito junto a sus part cipes y seí  

dirige, adem s, espec ficamente en contra de Cevallos Jones, L pez L pez,á í ó ó  

Contreras Mej as, Campos Poblete, Wilckens Recart, Otto Trujillo Mirandaí  

y Andr s Valenzuela Morales. é

4.- La querella aludida en el punto anterior se tuvo por interpuesta 

por resoluci n de 20 de diciembre de 2017, escrita en fojas 1.663, teniendoó  

presente, adem s, la exenci n legal de fianza de calumnia invocada por elá ó  

querellante en el primer otros  del escrito respectivo.í

5.- En lo principal del escrito de fojas 691 y siguientes, la Agrupaci nó  

de Familiares de Ejecutados Pol ticos deduce acusaci n particular en contraí ó  

de Contreras Mej as, Wilckens Recart, Campos Poblete y L pez L pez porí ó ó  

la  participaci n que les  corresponde en calidad de autores  del  delito deó  

homicidio calificado en la persona de Jos  Bordas Paz, indicando ntegraé í  

convergencia en lo  tocante  a  la  calificaci n  referida en la  acusaci n  deó ó  

oficio. Finalmente, invoca las agravantes reguladas en los ordinales 8  y 11° ° 

del art culo 12 del C digo Punitivo, esto es,  respectivamente prevalerse delí ó “  

car cter p blico que tenga el culpable  y con auxilio de gente armada o deá ú ” “  

personas que aseguren o proporcionen la impunidad . Pide la imposici n” ó  

para todos los acusados de la pena de presidio perpetuo.    

D cimo  terceroé : Que, la omisi n de consignar fianza de calumniaó  

en circunstancias que, pese a ello, el pronunciamiento de 20 de diciembre 
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de 2017, escrito en fojas 1.663, dio curso a la querella de la Agrupaci n deó  

Familiares de Ejecutados Pol ticos ingresada el 7 de diciembre de 2017, noí  

trae aparejada la sanci n de nulidad. Ning n precepto legal ha dispuestoó ú  

expresamente la referida consecuencia, sin perjuicio de la aplicaci n de lasó  

reglas generales o comunes sobre la nulidad procesal por v a incidental y susí  

l mites amparados en diversas vertientes del fen meno de la preclusi n.   í ó ó

Los errores u omisiones en la sustanciaci n de los procesos a los queó  

la  ley  vincula  expl citamente  la  sanci n  de  nulidad,  son  se aladamenteí ó ñ  

excepcionales. Un destacado ejemplo corresponde al art culo 61 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil. En este contexto, la ley no ha establecido que la 

ausencia de rendici n de la fianza de calumnia que consultan los art culosó í  

94 N  6 y 98 del  C digo de Procedimiento Penal,  cuando ha mediadoº ó  

resoluci n  que dio curso a una querella,  acarree  la  sanci n  de nulidad,ó ó  

m xime si  la mencionada fianza mira preponderantemente al  inter s  delá é  

querellado respecto del  pago de las  costas  e  indemnizaciones  a que sea 

condenado el querellante si la querella resultare calumniosa.

La  inobservancia  de  las  formas  en  que  consisten  estos  yerros 

procesales se somete al r gimen de la nulidad procesal por v a incidental,é í  

especialmente sus exigencias de oportunidad, trascendencia y convalidaci n,ó  

seg n dispone el art culo 71 bis del C digo de Procedimiento Penal, m s noú í ó á  

al  r gimen  extraordinario  en  que  consiste  el  recurso  de  casaci n  en  laé ó  

forma.  

En  efecto,  para  que  pueda  configurarse  la  causal  de  casaci n  enó  

comento,  el  vicio  procesal  debe  ser  elevado  por  la  ley  a  un  motivo 

aut nomo de nulidad, especialmente previsto con ese car cter, desde que lasó á  

vulneraciones ordinarias de las formas procesales se sujetan al mencionado 

r gimen incidental de la nulidad procesal de que tratan los art culos 68 yé í  

siguientes del C digo de Procedimiento Penal y no al modo extraordinario yó  

de derecho estricto de hacerla valer correspondiente al recurso de casaci nó  

en la forma, seg n el motivo del art culo 541 N  12 del citado cuerpo legal. ú í º

D cimo  cuarto:  é Que,  desde  otra  perspectiva,  la  Agrupaci n  deó  

Familiares de Ejecutados Pol ticos ha ejercido la acci n penal deduciendoí ó  

querella el 30 de octubre de 2012, en el curso de la fase sumarial, la que ha 

venido en ampliar luego el 7 de diciembre de 2017, por corresponder al 

mismo  hecho  procesal  claramente  acotado  y  a  sus  circunstancias, 

disponiendo el tribunal darle curso, pero sin exigir la fianza de calumnia 

que previamente hab a ordenado. í
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Ahora, trat ndose la resoluci n de 12 de diciembre de 2012, de uná ó  

mero decreto, providencia o prove do, dirigido exclusivamente a dar cursoí  

progresivo a los autos, mal puede estimarse, como err neamente lo hace eló  

recurrente, que sta tiene como efecto el de cosa juzgada. El mencionadoé  

atributo de inmutabilidad, junto a aquel concerniente al deshacimiento del 

tribunal, emanan exclusivamente de sentencias definitivas e interlocutorias y 

no de un mero decreto, seg n lo estatuido por el art culo 175 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil.  La prescindencia de la consignaci n de la fianza deó  

calumnia  en  que  incurre  la  resoluci n  que  da  curso  a  la  querella  enó  

referencia, no se alza contra la autoridad de cosa juzgada por no estar este 

efecto en juego al no emanar del decreto de 12 de diciembre de 2012. De 

consiguiente, el vicio o defecto que se atribuye a la resoluci n de 20 deó  

diciembre de 2017, escrita en fojas 1.663, que dio curso a la querella, no se 

configura.   

 D cimo  quintoé :  Que,  sin  perjuicio  y  a  mayor  abundamiento, 

corresponde  desestimar  el  recurso  de  nulidad  formal  por  la  causal  en 

an lisis, seg n la siguientes consideraciones: á ú

1.- Conforme consta en el proceso, trat ndose de un vicio que no seá  

ha cometido en la sentencia, invocada que fue en el curso de la primera 

instancia la nulidad por v a incidental por la defensa de Contreras Mej as,í í  

en su presentaci n de fojas 1.910 y siguientes, por el mismo fundamento enó  

que  se  asila  la  casaci n  formal  en an lisis,  se  determin  su rechazo,  aló á ó  

haberse alegado fuera de la oportunidad procesal pertinente, por resoluci nó  

de 27 de abril de 2018, escrita a fojas 2.252 y siguientes, confirmada por 

esta Corte el 6 de agosto de 2018 en fojas 2.324. 

En tales condiciones, el recurso de casaci n no fue preparado en losó  

t rminos  que  exigen  los  art culos  769,  inciso  1 ,  del  C digo  deé í ª ó  

Procedimiento Civil,  en relaci n con lo prevenido en el art culo 535 deló í  

C digo  de  Procedimiento  Penal,  al  no  reclamar  la  parte  afectadaó  

oportunamente  del  vicio  en  que  funda  su  impugnaci n  recursiva,  sinoó  

haberlo  hecho  s lo  frente  a  la  acusaci n  particular  del  querellanteó ó  

Agrupaci n  de  Familiares  de  Ejecutados  Pol ticos,  convalidando  de  eseó í  

modo el acto viciado, de cuyos efectos luego procur  desentenderse fuera deó  

los m rgenes del plazo u oportunidad legal.  á

2.- Aparece de manifiesto que el vicio alegado por el recurrente, de 

configurarse,  no  le  acarrea  un  perjuicio  subsanable  nicamente  con  laú  

declaraci n de nulidad, desde que las pretensiones esgrimidas en exclusivaó  
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por la referida querellante Agrupaci n de Familiares de Ejecutados Pol ticos,ó í  

vertidas  en  su  acusaci n  particular,  se  limitan  a  la  invocaci n  de  unaó ó  

agravante que no fue alegada por los otros acusadores particulares, y que 

fue  desestimada  en  la  sentencia  de  primer  grado  impugnada,  seg n  loú  

razonado en su fundamento sexag simo primero, p rrafo final, careciendoé á  

de toda gravitaci n  en la determinaci n  de la pena aplicada.  Asimismo,ó ó  

suprimida  hipot ticamente  la  intervenci n  del  referido  querellante  yé ó  

acusador,  no  se  advierte  c mo  resultar a  alterado  lo  dispositivo  de  laó í  

sentencia.  De consiguiente,  se  configura el  l mite  al  recurso de casaci ní ó  

formal vinculado al principio de trascendencia que prev  el art culo 768,é í  

inciso 3 ,  en relaci n con el  art culo 535 del C digo de Procedimientoª ó í ó  

Penal.  

D cimo  sexto:  é Que, en las condiciones apuntadas, no se configura 

ninguna de las causales de casaci n esgrimidas por la defensa de Contrerasó  

Mej as, por lo que se desestimar  la nulidad formal pretendida, sin perjuicioí á  

que, adem s, tales agravios, de haberse configurado,  pueden ser corregidasá  

por  la  v a  de  la  apelaci n  que  tambi n  han  interpuesto  la  defensa  delí ó é  

condenado aludido en contra de la sentencia.

Finalmente,  conforme  las  consideraciones  vertidas  sobre  ambos 

recursos  de  casaci n  en  an lisis,  los  razonamientos  de  esta  Corte  seó á  

encuentran contestes con lo manifestado por el se or Fiscal Judicial en suñ  

dictamen, agregado a fojas 2.890 y siguientes, en cuanto al rechazo de las 

nulidades  impetradas  por  las  defensas  de  Wilckens  Recart  y  Contreras 

Mej as.     í

B.-  EN CUANTO A  LOS  RECURSOS  DE  APELACI NÓ  

Y A LA CONSULTA:

Se reproduce la sentencia en alzada, con las siguientes modificaciones:

Se  intercala  en  el  considerando  d cimo,  p rrafo  tercero,  rengl né á ó  

d cimo octavo,   luego de la  frase  pasando por Cevallos  el  apellido  é “ ” “ 

Campos , precedido de una coma (,).  ”

Se  elimina  del  p rrafo  final  del  considerando  d cimo  cuarto,  lasá é  

siguientes frases:  la  imposibilidad de determinar a ciencia cierta ;  si  lo“ ” “  

hizo tambi n .  é ”

En el motivo d cimo s ptimo se suprime su p rrafo final. é é á

En el fundamento vig simo tercero, p rrafo primero, cuarta l nea, seé á í  

troca  la  expresi n  procedimiento  antisubversivo  por  operativo  deó “ ” “  

eliminaci n .  ó ”
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En  el  basamento  trig simo  sexto,  rengl n  s ptimo,  se  sustituye  elé ó é  

articulo  15  N  1  por  15  N  3 ;  en  la  l nea  duod cima  del  mismo“ º ” “ º ” í é  

considerando se remplaza la  frase  de manera inmediata y directa  por“ ”  

concertado al efecto  y en el rengl n decimo cuarto del indicado p rrafo se“ ” ó á  

elimina la frase en la ejecuci n del il cito . “ ó í ”

En el considerando trig simo octavo, p rrafo segundo, se sustituye elé á  

pasaje la ejecuci n del  por el  y se elimina la frase por medio de actos“ ó ” “ ” “  

ejecutivos . En el p rrafo cuarto del referido considerando se troca la frase” á  

terminara en el homicidio de ste  por no era otra cosa que el plan para“ é ” “  

su certera eliminaci n . Finalmente, en su p rrafo quinto se agrega entreó ” á  

comas la palabra rode ndolo una vez interceptado , entre los pasajes la“ á ” “  

intersecci n de las calles  y  procedimiento en el que porto con un fusiló ” “ ́  

marca Aka, declarando en foja 371 que no disparo contra Bordas porqué  

Wally ya lo hab a hecho . í ”

En el fundamento cuadrag simo, quinta l nea, se sustituye el ordinalé í  

15 N  1 y N  3  por 15 N  3 . “ ° ° ” “ º ”

En el  basamento cuadrag simo nono, p rrafo  primero,  se troca elé á  

pasaje participaci n culpable de los encausados, en los t rminos del articulo“ ó é  

15 N  1 del C digo Penal  por participaci n culpable de los encausados° ó ” “ ó  

Contreras Mej as y L pez L pez, en los t rminos del articulo 15 N  1 delí ó ó é °  

C digo Penal y N  3 del mismo precepto, respectivamente al orden en queó º  

se les menciona , seguida de una coma (,) antes de la frase que la defensa” “  

no logr  desvirtuar .  El en mismo considerando y p rrafo se elimina laó ” á  

siguiente secci n: dado que de las propias declaraciones de los encartados yó “  

los  cargos  expuestos  en  los  considerandos  decimo  tercero  y  vig simoé  

segundo, coligen necesariamente una participaci n directa e inmediata deó  

stos en la ejecuci n del hecho y no actos anteriores o simult neos a aqu l,é ó á é  

que se limiten a una simple cooperaci n . ó ”

En el p rrafo segundo del mismo considerando cuadrag simo nono, seá é  

sustituye la frase en primer lugar presencio  por despu s de presenciar ;“ ” “ é ”́  

se  troca  el  pasaje  ubicado  en  el  mismo  veh culo  que  se  utilizo  para“ í ́  

bloquear el paso al autom vil Volvo de Bordas, se bajo del auto  por unaó ” “́  

vez bloqueado el paso al autom vil de Bordas Paz, descendi  del m vil enó ó ó  

que se encontraba .    ”

Se prescinde del fundamento quincuag simo primero. é

Se  eliminan  los  p rrafos  cuarto  y  quinto  del  basamentoá  

quincuag simo octavo. é
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Se suprime del considerando sexag simo cuarto, en el rengl n d cimoé ó é  

del p rrafo primero, la frase no obstante ser planificado como detenci n .á “ ó ”  

Del mismo considerando se prescinde de la parte final del p rrafo primero,á  

que se lee: No hay elementos para dar por probado que los sentenciados“  

participaron de los acuerdos y compromisos que implicaba esa orientaci nó  

il cita  y se elimina, adem s, en su p rrafo quinto, ltima l nea,  la fraseí ” á á ú í  

porque  no  se  colige  necesariamente  su  nimo  de  delinquir ,“ á ”  

prescindi ndose de la coma (,) que le antecede. é

Del basamento sexag simo octavo, p rrafo nico, se elimina el pasajeé á ú  

Respecto de ninguno de ellos, concurren circunstancias modificatorias de la“  

responsabilidad penal,  por lo que se puede recorrer  la  pena en toda su 

extensi n, de acuerdo a lo prescrito en el articulo 68 inciso primero deló  

C digo  Penal  y  la  secci n  que  se  lee:  resultando  castigados  losó ” ó “  

sentenciados  Sergio  Fernando  Contreras  Mej as,  Luis  Enrique  Camposí  

Poblete y Juan Luis Fernando L pez Lopez con la de presidio mayor en suó ́  

grado m ximo, en consideraci n a la jerarqu a institucional y operativa queá ó í  

estos detentaron al interior de la Fuerza A rea y primordialmente al interioré́  

de la Academia de Guerra A rea (Aga), al momento de cometerse el il citoé í  

y, el sentenciado Braulio Javier Wilckens Recart, con la pena de presidio 

mayor en su grado medio por su calidad de soldado 2  conscripto al tiempo°  

de la perpetraci n del delito . ó ”

En el motivo septuag simo nono se elimina el p rrafo segundo. é á

Del considerando octog simo quinto se eliminan sus p rrafos segundoé á  

y tercero. 

Y se t iene, adem s,  presenteá : 

D cimo s pt imo:  é é Que, los supuestos f cticos tenidos por ciertos ená  

el proceso, obran en el considerando octavo del fallo en alzada, a saber:

a)  Que, un grupo de agentes del Servicio de Inteligencia de la Fuerza 

A rea, SIFA, que se desempe aban en la Fiscal a de Aviaci n que operabaé ñ í ó  

en la Academia de Guerra A rea, tomaron conocimiento por un informanteé  

que hab a pertenecido al Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR)í  

que  Jos  Bordas  Paz,  apodado  Cono  Molina ,  dirigente  de  dichoé “ ”́ ̃  

movimiento, concurrir a a un punto para reunirse con otro militante, lo queí  

estaba previamente acordado con los agentes antes referidos; 

b)  Que,  el  d a 5 de diciembre de 1974,  los  agentes  de la  Fuerzaí  

A rea,  bajo  las  indicaciones  del  mencionado  informante,  formando  dosé  

equipos y moviliz ndose en dos veh culos, interceptaron el autom vil en queá í ó  
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se movilizaba Jos  Bordas Paz, rode ndolo, para luego disparar, sin mediaré á́  

provocaci n alguna y con gran poder de fuego, producto de lo cual resultoó  ́

herido por diversos impactos de bala, siendo trasladado por los agentes al 

Hospital  de la  Fuerza A rea,  donde recibi  atenci n medica,  falleciendoé ó ó́  

luego el d a 7 de diciembre de 1974 a las 03:00 horas; í

c)  Que,  de  acuerdo  a  la  conclusi n  de  la  autopsia,  la  muerte  deó  

Bordas  Paz  se  produjo  como  consecuencia  de  las  heridas  de  bala 

abdominales. 

D cimo  octavoé :  Que, como primera  cuesti n,  se  dir  por  estaó á  

Corte que se comparte lo concluido por el se or Ministro de Fuero en elñ  

motivo octavo, en orden a que la prueba reunida durante la substanciaci nó  

del  proceso  da  cuenta  del  acaecimiento  del  hecho  pormenorizadamente 

descrito en ese ac pite del fallo. En efecto, los antecedentes que se sintetizaná  

en el fundamento s ptimo permiten construir un conjunto de presuncionesé  

que re nen las condiciones del art culo 488 del C digo de Procedimientoú í ó  

Penal y que, a su vez, forman la convicci n que exige el art culo 456 bis deló í  

mismo cuerpo legal, en orden a la existencia del hecho punible. 

Lo propio acontece tambi n con la calificaci n jur dica de este hechoé ó í  

vertida en el motivo nono, subsumido acertadamente como la perpetraci nó  

del  delito  de  homicidio  calificado  que  describe  el  art culo  391  N  1,í °  

circunstancia primera, del C digo Penal.    ó

D cimo  novenoé : Que, tal como razona la sentencia en su motivo 

d cimo, los presupuestos f cticos antes signados, constitutivos del asesinatoé á  

de Jos  Francisco Bordas Paz, deben ser calificados como crimen de lesaé  

humanidad y crimen de guerra, comprensivo de perpetraci n por agentesó  

del Estado y, de consiguiente, queda asentada la imprescriptibilidad de la 

acci n  penal,  sea  sta  total  o  gradual,  y  la  imposibilidad  de  aplicar  laó é  

amnist a.í

Vig s imo:  é Que, en complemento de lo expresado por el tribunal a 

quo acerca de la calificaci n de los hechos establecidos, en cuanto fueronó  

estimados un crimen de lesa humanidad y crimen de guerra, cabe a adirñ  

que su configuraci n exige que sean resultado de la actividad il cita de unó í  

grupo o sector de poder, habitualmente de alg n segmento o la totalidad delú  

aparato estatal, dirigido a la merma o eliminaci n de los integrantes de todoó  

o parte de un sector o grupo que aqu l considera contrario a s  mismo o aé í  

determinados intereses que declara superiores, de manera sistem tica y siná  

l mite en el uso de los instrumentos o medios dirigidos a ese fin. El puntoí  
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radica  en  que,  al  injusto  com n  de  los  delitos  ordinarios,  se  a ade  laú ñ  

negaci n de la personalidad moral del hombre, representada en la agresi nó ó  

intolerable  a  una  o  m s  personas,  de  tal  manera  que,  a  partir  de  laá  

configuraci n de un delito de orden com n, a ste se agrega un desvaloró ú é  

a adido consistente en el menosprecio a la dignidad humana de quien esñ  

reducido a la  categor a de enemigo y destinado a  la  neutralizaci n.  Ení ó  

definitiva, constituyen un ultraje al referido valor de la dignidad humana y, 

en cuanto tal,  representan una violaci n grave y manifiesta del Derechoó  

Internacional de los Derechos Humanos. 

Los  cr menes  de  lesa  humanidad  encuentran  su  origen  en  losí  

pre mbulos de los Convenios de la Haya sobre las Leyes y Costumbres deá  

la  Guerra  Terrestre  de 1899 y 1907.  A partir  de  ese  momento,  se  fue 

desarrollando  su  conceptualizaci n,  consagr ndose  en  el  Estatuto  deló á  

Tribunal Militar Internacional de N remberg, convenido en el Acuerdo deü  

Londres por las Potencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial el 8 

de  agosto  de  1945.  Por  su  parte,  los  cr menes  de  guerra  tambi n  seí é  

consagran  en  dicho  Estatuto  y,  posteriormente,  en  los  mencionados 

Convenios de Ginebra de 1949. 

De consiguiente, por las razones que expresa el fallo que se revisa y, 

adem s, las que se apuntar n en esta motivaci n, el hecho tenido por ciertoá á ó  

en la  sentencia en alzada es  punible en virtud de la  predominancia del 

Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  por  sobre  las 

prescripciones de Derecho interno o nacional,  lo que se traduce en que 

aquellos  tratados  que reconocen y garantizan Derechos  Humanos tienen 

rango constitucional, debiendo, por ende, primar por sobre las disposiciones 

de  derecho  interno,  de  menor  rango  o  jerarqu a  normativa.  Esteí  

reconocimiento es de vital importancia porque les otorga a los cr menes deí  

lesa  humanidad  la  relevancia  que  ameritan,  condigna  de  su  se aladañ  

gravedad,  desde que su perpetraci n  afecta a la  humanidad toda,  a  losó  

bienes jur dicos concernientes a la paz, seguridad y bienestar internacional,í  

que el Derecho Penal Internacional busca amparar. 

Por  otra  parte,  de  los  tratados  internacionales,  resulta  pertinente 

destacar el IV Convenio de Ginebra derecho vigente en nuestro pa s al― í  

momento de perpetrarse  el  hecho establecido  en la  sentencia de primer 

grado  y que, por ende, forma parte del sistema normativo de nuestro―  

pa s. Por su parte, la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos y laí ó  

Resoluci n 3.074 (XXVIII) de las Naciones Unidas de 3 de diciembre deó  
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1973,  contienen expresamente  la  obligaci n  para el  Estado de Chile  deó  

investigar y juzgar aquellos actos que constituyan cr menes de guerra y deí  

lesa humanidad, indic ndose como Principios de cooperaci n internacionalá “ ó  

para el descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigo de los culpablesó  

de  cr menes  de  guerra  y  cr menes  contra  la  humanidad ,  se al ndoseí í ” ñ á  

que Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personasó  contra las que existan pruebas de 

culpabilidad  en la  comisi n  de tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas  y,  en  caso de ser  declaradas  culpables,  castigadas ,  es  decir,”  

claramente  resulta  improcedente  la  prescripci n  frente  a  tales  delitos  aló  

punto que es irrelevante el transcurso del tiempo para la extinci n de laó  

acci n penal o la pena, sea total o parcial, a trav s de la dulcificaci n de laó é ó  

consecuencia punitiva impuesta o que deba establecerse. 

En este orden de ideas, el Estatuto de la Corte Penal Internacional, 

en  su  art culo  7 ,  refiere  que:  A  los  efectos  del  presente  Estatuto  seí ° “  

entender  por crimen de lesa humanidad cualquiera de los actos siguientesá  

cuando se  cometa  como parte  de  un  ataque  generalizado  o  sistem ticoá  

contra una poblaci n civil y con conocimiento de dicho ataque; a) Asesinatoó  

( ) .… ”

Como  criterio  orientador,  resulta  pertinente  consignar  que  en  el 

Derecho Penal Internacional se distinguen los siguientes requisitos comunes 

a  los  cr menes  de lesa  humanidad.  En lo  objetivo,  debe  tratarse  de uní  

ataque generalizado o sistem tico contra poblaci n civil y, en lo subjetivo,á ó  

debe constar el conocimiento de que ese ataque existe y de que se act aú  

como parte de l. De esta forma, los cr menes de lesa humanidad se definené í  

como ciertas conductas que son cometidas en el contexto de un ataque, el 

que debe ser generalizado o sistem tico y dirigirse contra la poblaci n civil. á ó

El t rmino ataque  se puede describir seg n la definici n que recogeé “ ” ú ó  

el art culo 7 , p rrafo 2 , letra a), del Estatuto de Roma de la Corte Penalí ° á º  

Internacional, esto es, como una l nea de conducta que implica la comisi n“ í ó  

m ltiple de actos . Esto implica, la perpetraci n de una multiplicidad deú ” ó  

conductas externas, que tienen entre s  una relaci n tal que son susceptiblesí ó  

de ser entendidas como una l nea de acci n. Se ha sostenido que un ataqueí ó  

es  generalizado  cuando  alcanza  a  un  gran  n mero  de  personas  y  esú  

sistem tico, si en su ejecuci n existe un cierto grado de organizaci n queá ó ó  

hace observable que en l se sigue un plan o pol ticaé í  (Werle, G. Tratado de 
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Derecho  Penal  Internacional, 2da.  Edici n,  Tirant  lo  Blanch,  Valencia,ó  

2011, pp. 477-479). Para los efectos de la competencia material de la Corte 

Penal Internacional, se exige que las conductas constitutivas de cr menes deí  

lesa humanidad se cometan de conformidad con la pol tica de un Estado uí  

organizaci n o para promoverla (art culo 7 , p rrafo 2 , letra a, del Estatutoó í º á º  

de Roma). Es este plan o pol tica, el que une a la multiplicidad de actos deí  

manera que constituyan una l nea de conducta.  Por ltimo,  este ataqueí ú  

debe tener como objeto a la poblaci n civil, la que abarca a todo grupo deó  

personas unidas por alguna caracter stica com n, como vivir en un mismoí ú  

territorio, o seguir determinadas corrientes pol ticas o religiosas, excluyendoí  

por  cierto  al  grupo que lleva  adelante  al  ataque (Werle,  G. Tratado  de 

Derecho  Penal  Internacional, 2da.  Edici n,  Tirant  lo  Blanch,  Valencia,ó  

2011, pp. 47 y siguientes)

En cuanto a su a aspecto subjetivo, se requiere el conocimiento del 

ataque y actuar como parte de l. Por su parte, el art culo 7 , p rrafo 1 , delé í º á º  

Estatuto de Roma, explicita el requisito del conocimiento del ataque que ha 

de tener quien act a. Adem s, dispone que se ha de actuar como parte deú á “  

un  ataque  ( ) ,… ”  entendiendo  que  esa  conducta  se  inserta  en  una 

multiplicidad, conformando una misma l nea con las dem s que constituyení á  

el ataque (se act a en un mismo sentido).ú

En la especie, seg n la prueba rendida y los razonamientos del ú a quo 

plasmados en los motivos d cimo, vig simo quinto, vig simo sexto, vig simoé é é é  

nono, trig simo, trig simo tercero, y sexag simo primero del fallo en alzada,é é é  

se est  frente a un ataque, que se pormenoriza en una sucesi n de actos, aá ó  

saber,  la  identificaci n  de  los  miembros  del  Movimiento  de  Izquierdaó  

Revolucionaria  (MIR),  forjando  un  proceso  judicial  en  la  Fiscal a  deí  

Aviaci n de la Fuerza A rea a cargo de un ó é Fiscal de Aviaci n en Tiemposó  

de Guerra y formando equipos a cargo de allanamientos de sus domicilios, 

detenciones de los investigados e interrogatorios bajo tortura. Los agentes 

del Estado, buscando la delaci n entre correligionarios por medios coactivos,ó  

como en  el  caso  de  Schneider  Jord n  u  obtenida  bajo  tormento  comoá  

aconteci  con Castedo Mira, incluso llegando a la muerte por exceso comoó  

expone  Contreras  Mej as  en  fojas  121  en  relaci n  con  el  militanteí ó  

comunista Jos  Luis Baeza Cruces; luego é identificaban y aprehend an a losí  

miembros  del  referido  movimiento  que  se  encontraban  sumidos  en  la 

clandestinidad, precisamente para evitar la represi n pol tica que afectaba aó í  

los opositores del r gimen imperante. é
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En  este  contexto,  Jos  Francisco  Bordas  Paz,  pese  a  su  rol  deé  

liderazgo  al  interior  del  MIR,  que  lo  tornaba  visible,  consigui  evadiró  

ataques mortales, como aquel que termin  con la vida de Miguel Enr quezó í  

Espinoza, l der del movimiento, el 5 de octubre de 1974. Esta suerte deí  

resistencia pasiva exitosa de Bordas Paz, forz  al los directivos del Servicioó  

de Inteligencia de la Fuerza A rea a ir m s all , al punto que deriv  en queé á á ó  

se le tendiera una suerte de emboscada a trav s de la estrategia enga osaé ñ  

que despleg  Schneider Jord n, seg n ste declara, simulando un contacto oó á ú é  

enlace que involucraba a Beatriz Castedo Mira. Esta maniobra se perfiló 

como la opci n disponible por su certidumbre y seguridad, para eliminar aó  

Bordas Paz, atendida su jerarqu a en el movimiento pol tico adversario y lasí í  

capacidades  de  evadirse  que  hab a  demostrado  frente  al  ataque  deí  

organismos represores. 

Con miras a reunirse con Castedo Mira, Jos  Bordas Paz concurri  alé ó  

lugar  de  los  hechos  conduciendo  un  autom vil.  Contactados  en  todoó  

momento por v a radial y en el concierto del plan para hacer comparecer aí  

Bordas Paz en d a,  hora y lugar determinado, los agentes, vinculados alí  

Servicio  de  Inteligencia  de  la  Fuerza  A rea  de  Chile,  extrajeroné  

violentamente del sitio del suceso a Castedo Mira. De ese modo quedaba 

disponible como blanco del ataque armado s lo Bordas Paz, sin riesgo deó  

excesos fuera de los m rgenes o focalizaci n de lo planeado. á ó

De tal suerte, alertados tempranamente de la presencia de Bordas Paz 

a trav s de medios diversificados de vigilancia y comunicaci n radial,  losé ó  

efectivos  a  cargo  del  operativo  detuvieron  abruptamente  su  marcha, 

interponiendo otro m vil en su camino, procedieron a rodearlo portandoó  

armamento corto y largo,  y a acribillarlo inmediatamente,  priv ndolo deá  

toda posible instancia de reacci n, bien sea repeliendo el ataque, esquivandoó  

las balas o huyendo del lugar. La planificaci n del ataque, sus medios deó  

implementaci n,  la  forma  que  adoptar a  el  despliegue  de  las  fuerzas,ó í  

comprensiva  de  los  puntos  de  alerta,  vigilancia,  contenci n  y  reacci n,ó ó  

inclusive para enfrentar a eventuales escoltas de Bordas Paz, la modalidad 

ejecutiva  seleccionada  para  dar  muerte  a  Bordas  Paz,  y  su  traslado 

inmediato  a  un centro  de  salud  bajo  control  de  los  agentes,  eman  deó  

personal de alta responsabilidad al interior de la Fiscal a de Aviaci n y elí ó  

Servicio de Inteligencia de la Fuerza A rea de Chile. El plan tuvo comoé  

fundamento  aprehensiones  o  temores  amparados  en  elementos  que  no 

constan en el proceso ni en aquella investigaci n seguida ante la Fiscal a deó í  
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Aviaci n en Tiempo de Guerra, Rol N  84-74 por infracci n a las leyes deó ° ó  

control  de  armas  y  seguridad  interior  del  Estado,  de  alg n  designio  oú  

intenci n de Bordas Paz, individualmente o en relaci n con la dirigencia deló ó  

MIR,  tales  como  el  prop sito  de  atentar  contra  miembros  del  referidoó  

Servicio  de  Inteligencia  (SIFA),  la  posesi n  de  armas  de  alto  poder  yó  

elementos explosivos. De tal suerte, se trata de justificaciones aparentes que 

contribuyen a la categorizaci n de Bordas Paz  ó como enemigo pol tico delí  

r gimen imperante. é

Como se ha indicado, se presentan dos hip tesis sobre cuya base seó  

puede calificar un hecho delictivo como crimen contra la humanidad, esto 

es, el ataque generalizado o el ataque sistem tico, contra la poblaci n civil.á ó  

En el presente caso es posible afirmar que se configura la primera situaci nó  

referida, esto es, que se trat  de un ataque dirigido a la categor a general deó í  

la dirigencia de la oposici n pol tica al r gimen imperante, esto es, a losó í é  

l deres de movimientos que propugnan una ideolog a opuesta a la oficial yí í  

cuyos integrantes  eran considerados enemigos de la  patria  y que,  de tal 

suerte,  constitu an  el  blanco  u  objetivo  de  la  acci n  de  los  organismosí ó  

represores.  En  el  combate  a  estos  grupos  de  poblaci n  civil,  seg nó ú  

circunstancias que sus agentes dirim an por s  y ante s , incluso medianteí í í  

interrogatorios bajo tortura a que somet an a otros integrantes del grupoí  

atacado,  bajo el r tulo de servicio de inteligencia , desentra aban a losó “ ” ñ  

blancos  de  persecuci n,  allanamiento,  detenci n,  encarcelamiento  oó ó  

eliminaci n, procediendo mediante supuestos enfrentamientos, por tratarseó  

de quienes eran estimados l deres y cuya neutralizaci n era relevante para laí ó  

derrota del enemigo, tal como aconteci  sucesivamente con la c pula deló ú  

MIR. 

Los denominados enfrentamientos no eran tales. Fueron nombrados 

de ese modo y comunicados reiteradamente a trav s de los medios comoé  

tales,  con  un  relato  completamente  divorciado  con  la  din mica  de  losá  

hechos, como se constata de los archivos de prensa aparejados a los autos, 

sin perjuicio de entrever la informaci n librada un claro af n vindicativoó á  

que  movi  a  los  agentes  del  Estado,  frente  al  ataque  en  ciernes  queó  

sustentaron  en  contra  de  agentes  de  seguridad  de  alto  rango,  que, 

supuestamente, estar a a cargo de Bordas Paz.í

Se despleg  en este caso,  ó una maniobra b lica en contra de uno deé  

los miembros del MIR, considerado parte de su c pula o liderazgo, esto es,ú  

poblaci n civil, quien fue violentamente atacado en el autom vil en que seó ó  
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desplazaba, en medio de concurridas avenidas de la ciudad de Santiago, por 

el  lapso necesario para resultar abatido mediante disparos  dirigidos a su 

vientre.    

Ha  sido  demostrado  por  diferentes  informes,  que  en  la  poca  seé  

implement  una pol tica estatal que consultaba la represi n de posicionesó í ó  

ideol gicas  contrarias  al  r gimen  imperante,  entronizando  el  valoró é  

doctrinario de la seguridad nacional, al margen de toda consideraci n por laó  

persona humana, junto al amedrentamiento, tortura y eliminaci n de losó  

civiles  disidentes,  contrarios  u  opositores  y,  sobre  todo,  la  garant a  deí  

impunidad que el mismo r gimen gener  ante las responsabilidades penalesé ó  

y de todo orden, entre otras actuaciones. Se trat  de conductas que no eranó  

desaprobadas,  reprochadas  ni  menos  perseguidas  por  las  autoridades 

estatales, sino apreciadas como parte de una pol tica de seguridad al margení  

de todo control y defendidas a trav s de los medios de comunicaci n, unoé ó  

de cuyos baluartes era la garant a de impunidad que el mismo r gimen, delí é  

que aqu llos eran parte o estaban estrechamente vinculados, gener  ante lasé ó  

responsabilidades penales y de todo orden.

Los  agentes  o  efectivos  que  concurrieron  al  ataque  el  d a  de  losí  

hechos,   llevaron  adelante  acciones  que,  aunque  cualitativamente 

diferenciadas, significaban un aporte al plan de eliminaci n acordado o aló  

que se plegaron, dirigido a dar muerte a Jos  Bordas Paz, bajo la certeza deé  

que llegar a al lugar donde aguardaban por l, actuando con un dominioí é  

transversal  de  las  circunstancias  que  se  verificar an  en  el  curso  de  lasí  

maniobras, controlando celosamente las variables de tiempo y lugar; junto 

con  valerse  de  un  contingente  numeroso  para  asegurar  que  todo  se 

mantuviera dentro de los m rgenes previstos. El ataque fue preordenado yá  

se verific , a trav s de una divisi n de funciones, complementaci n o apoyoó é ó ó  

de labores y reuni n de fuerzas en puntos espec ficos, para el bien de unó í  

sorpresivo  golpe  a  Bordas  Paz  y,  potencialmente,  a  quienes  pudiesen 

acompa arlos, calificados sin m s como escoltas .  ñ á “ ”

La referida operaci n fue planeada, socializada entre los convocados,ó  

incluso mientras se desplegaba, bajo el horizonte de que se trataba de una 

maniobra b lica, cuyo norte no era otro que la eliminaci n de uno de losé ó  

miembros de la c pula del MIR, calificado de peligroso , reduciendo alú “ ”  

m nimo toda posibilidad real de que presentara resistencia o se evadiera.í  

Durante su desarrollo,  las  maniobras  fueron guiadas  y se desplegaron al 

comp s de instrucciones radiales. Una vez concluidas, el blanco fue retiradoá  
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inmediatamente del lugar con direcci n a un recinto de salud de la propiaó  

Fuerza  A rea,  donde  fue  reconocido  por  una  de  las  detenidas  queé  

permanec a en la Academia de Guerra de la Fuerza de A rea, pertenecienteí é  

al movimiento referido y pareja de Bordas Paz. De tal suerte, lo que cada 

agente ejecut  y sab a que llevaba a cabo, aparece imbuido de todos losó í  

elementos que conforman la categor a universal que se ampara a trav s deí é  

la incriminaci n por delitos de lesa humanidad. ó

En  las  condiciones  referidas,  como  puede  advertirse,  esta  Corte 

comparte el criterio del sentenciador de primer grado en cuanto califica el 

hecho  materia  del  juzgamiento  como  un  crimen  de  lesa  humanidad  y 

crimen de guerra y, en consideraci n a ello,  decide la improcedencia deó  

aplicar la prescripci n de la acci n penal, prescripci n gradual y amnist a,ó ó ó í  

como motivos de extinci n de la responsabilidad penal que justifiquen laó  

absoluci n o minoraci n por el Derecho interno. ó ó

Vig s imo  primeroé :  Que, en torno a los pormenores de los hechos 

establecidos en el proceso, el Formulario para remitir cad ver al Servicio“ á  

M dico Legal  de 7 de diciembre de 1974, correspondiente al cuerpo deé ”  

Jos  Francisco Bordas Paz, indica que el diagn stico de ingreso al Hospitalé ó  

de  la  Fuerza  A rea  corresponde  a  heridas  por  bala  abdominales  yé  

extremidad superior derecha, herida tor cica lumbar izquierda, compromisoá  

intestino  grueso,  delgado,  bazo,  ri n  izquierdo,  pelvis  izquierda,ñó  

articulaci n  codo  derecho,  columna  dorso  lumbar,  paraparesia,  anemiaó  

aguda, shock y embolia pulmonar. Se consigna embolia pulmonar  como“ ”  

causa de la muerte de Bordas Paz. 

En Informe de Autopsia N  2.664/74 de Jos  Francisco Bordas Paz“ º é ” 

extendido el 7 de diciembre de 1974, suscrito por facultativo del Servicio 

M dico Legal, aparece que el cuerpo de la v ctima sufri  cuatro impactosé í ó  

de bala seg n consta de los orificios de entrada de proyectiles en: ú

1.- Flanco izquierdo de la pared abdominal, proyectil que sigue una 

trayectoria hacia adentro y arriba, impactando en la zona renal y columna 

lumbar; 

2.- Epigastrio, con trayectoria de derecha a izquierda, hacia atr s yá  

arriba, con salida de proyectil a trav s de orificio desgarrado por la regi né ó  

tor cica lateral izquierda; á

3.- Regi n trocantereana izquierda con una incisi n vertical suturadaó ó  

a su lado con trayectoria hacia la derecha, adelante y arriba, sin salida; el 

proyectil, plomo y casquete, se encuentran en la pared abdominal, regi nó  
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media  infraumbilical  (desde  93  cent metros  asciende  a  101  cent metros,í í  

medidos desde el tal n del occiso); y ó

4.- Borde interno del codo derecho, con un orificio de penetraci n deó  

proyectil  con  trayecto  subcut neo  de  11  cent metros  que  aflora  en  uná í  

orificio desgarrado de 12 cent metros ubicado en la cara anterior del tercioí  

superior  del  antebrazo  derecho.  Se consigna bajo  el  rubro Informe N“ º 

3449  el hallazgo de fragmentos de proyectil pesaron 6,258 g . ” “ ”

Sobre  la  causa  de  la  muerte  de  Jos  Francisco  Bordas  Paz,  laé  

Ampliaci n  de  autopsia  N 2.664-74,  Protocolo  11-2004  UE ,  menciona“ ó º ”  

que la causa originaria, entendida como el hecho que inici  la cadena deó  

eventos que llevaron a la muerte, son heridas de bala abdominales, en tanto 

que la causa inmediata, correspondiente al mecanismo fisiopatol gico queó  

caus  la muerte al final de esta cadena de eventos, no puede determinarseó  

sin la ficha cl nica completa del occiso. La referida ampliaci n, luego deí ó  

describir la trayectoria de las balas que causaron las lesiones que constata, 

expresa que es posible que hubieren sido efectuadas por dos o mas personas, 

sin perjuicio que incide en esta hip tesis  la  circunstancia de si  el  occisoó  

permaneci  en el asiento del m vil, caminando o intentando arrancar. ó ó

Luego,  se  expresa  en  la  indicada  ampliaci n  de  autopsia  que  losó  

agresores  dispararon  de  adelante  hacia  atr s,  impactando  la  superficieá  

corporal en forma perpendicular, que los orificios del flanco izquierdo de la 

pared abdominal y regi n trocantereana izquierda tienen una trayectoriaó  

similar entre ellos, oblicua hac a arriba a la derecha y atr s, lo que podr aí á í  

sugerir que la fuente del disparo no se situ  frente a frente, sino levementeó  

oblicua desde el lado izquierdo de la v ctima, en tanto que el orificio en elí  

epigastrio difiere en la direcci n de su trayectoria con los otros dos ya queó  

va hac a la izquierda, atr s y arriba. í á

En relaci n con el origen y trayectoria de las balas que impactaron aó  

Francisco Bordas Paz, en Informe Pericial Bal stico  N  32 del Laboratorio“ í ” º  

de Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, de tresí í  

de agosto de 2004, agregado a fojas 315 y siguientes, se observan distintas 

direcciones, lo que permite considerar la existencia de m ltiples tiradores oú  

que el occiso o el tirador o ambos realizaron movimientos corporales entre 

los disparos. Acota el informe bal stico en menci n que, por la dimensi n deí ó ó  

los orificios de entrada en el orden de los 6 mil metros, es muy posible queí  

se haya utilizado una o m s armas de fuego de igual calibre. Se precisa queá  

el disparo que ingreso por el epigastrio del occiso, singularizado como T1, 
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est  indicada err neamente, desde que conforme con la graficaci n internaá ó ó  

de  Bordas  Paz  es  de  adelante  hacia  atr s,  de  arriba  hacia  abajo  y  deá  

izquierda a derecha.  

En ampliaci n del informe antes referido, de 19 de enero de 2006, aó  

fojas 540 y siguientes, el referido Laboratorio de Criminal stica Central deí  

la Polic a de Investigaciones,  se indica que los fragmentos de proyectilesí  

custodiados en el expediente son: 

1.- Trozos de encamisado, color cobre, que fueron parte constitutiva 

de  dos  proyectiles  bal sticos  distintos  entre  si,  que  participaron  en  uní ́  

proceso de disparo, impactaron en alguna superficie y se desprendieron de 

su n cleo; ú

2.-  Un  trozo  met lico  color  gris  correspondiente  a  un  n cleo  deá ú  

proyectil bal stico que presenta en la punta de la ojiva un corte transversalí  

con una peque a deformaci n lateral que, posiblemente, al impactar algunañ ó  

superficie se desprendi  su camisa.ó

Vig s imo  segundoé :  Que,  seg n se  establece  en el  considerandoú  

trig simo octavo del fallo en alzada, Jos  Bordas Paz permaneci  sentado alé é ó  

volante, al interior del autom vil marca Volvo en que lleg  al lugar dondeó ó  

fue atacado, del que fue descendido s lo luego de la agresi n con arma deó ó  

fuego que sufri  y trasladado al Hospital de la Fuerza A rea de Chile. Aó é  

partir de esta circunstancia, puede concluirse que la trayectoria de las balas 

referida en los elementos de convicci n pormenorizados en la motivaci nó ó  

precedente, torna veros mil la versi n de los hechos atestiguada por Beatrizí ó  

Castedo Mira acerca de la acci n de dos sujetos ubicados frente a Bordasó  

Paz, desde diferentes ngulos izquierdo y derecho  quienes dispararoná ― ―  

contra ste utilizando sus pistolas. é

En efecto, los antecedentes rese ados en la motivaci n precedente danñ ó  

cuenta que las municiones fueron disparadas en forma perpendicular contra 

el cuerpo de Jos  Bordas Paz, de adelante hac a atr s, probablemente coné í á  

armas de fuego de igual calibre; dos disparos contra su vientre exhiben una 

trayectoria ascendente, y el que ingres  por el flanco izquierdo de la paredó  

abdominal  presenta  un  recorrido  descendente.  El  que  ingres  por  eló  

epigastrio aparece efectuado desde una posici n oblicua a su derecha y losó  

restantes dos, que ingresaron por la pared abdominal y zona trocanteneana, 

razonablemente fueron percutados desde id ntica posici n, a su izquierda,é ó  

como se connot , uno desde arriba y el otro desde abajo.  ó
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Desde este punto de partida, conviene apuntar el m rito de los datosé  

de  investigaci n  que  en  lo  sucesivo  se  analizan.  As ,  en  fojas  479  yó í  

siguientes; 486 y siguientes y 492 y siguientes, Beatriz Castedo Mira refiere 

que cuando se dispon a a juntarse con Bordas Paz fue detenida, ingresada aí  

la fuerza, previamente esposada, al asiento trasero del un autom vil marcaó  

Fiat, modelo 125, conducido por Fuentes Morrison y en el que permanec aí  

de copiloto Cevallos Jones, quien al ser informado por radio en clave de la 

llegada de Bordas Paz, retir  el seguro del arma que portaba y le dijo aó  

Fuentes Morrison vamos, arranca el veh culo , procediendo a desplazarse“ í ”  

velozmente en el  m vil  referido por Alonso de C rdova hac a Vitacura,ó ó í  

topando  el  auto  de  Bordas  y  frenando  de  golpe,  momento  en  que 

descienden Cevallos Jones y Fuentes Morrison con sendas pistolas en sus 

manos.  En ese  momento,  Castedo Mira  indica  que escuch  que ambosó  

dispararon contra el auto de Jos  Bordas Paz, en fracci n de segundos, y vioé ó  

sus siluetas advirtiendo que disparaban, Cevallos por la derecha y Fuentes 

por la izquierda. Agrega Castedo que luego ambos retornaron, todav a coní  

las pistolas en sus manos, que Cevallos Jones, cuando regres  al veh culoó í  

Fiat donde ella permanec a custodiada, se ubic  en el asiento del copiloto,í ó  

ordenando  que  llevaran  a  Jos  Bordas  Paz  al  hospital  y  que  Fuentesé  

Morrison  condujo  el  referido  autom vil  en  direcci n  a  la  Academia  deó ó  

Guerra de la Fuerza A rea. Refiere que posteriormente Cevallos Jones leé  

indic  que como ella opuso resistencia, Bordas Paz not  algo raro, llegó ó ó 

muy alerta al lugar y por eso le dispararon, antes que tomara su arma. A 

fojas  486 y  siguientes,  Castedo insiste  que  Fuentes  Morrison  y  Cevallos 

Jones  se  bajaron  del  auto,  cada uno por su lado y los  vio  disparar,  el 

primero por la izquierda y el segundo por la derecha, en tanto que el joven 

que portaba la subametralladora se mantuvo en el interior del Fiat, sin que 

advirtiera que hubiere disparado.  

Schneider Jord n expresa que, apostado desde un edificio cercano,á  

advirti  la  detenci n de Beatriz  Castedo Mira  y dio aviso del  arribo aló ó  

lugar, desde Alonso de C rdova en direcci n hacia el Poniente, luego deó ó  

transcurridos unos tres minutos, del autom vil conducido por Jos  Bordasó é  

Paz.  Refiere  que  inmediatamente  un  veh culo  marca  Fiat,  modelo  125,í  

conducido por Cevallos Jones, en que viajaba de copiloto Fuentes Morrison 

y en el asiento trasero derecho un conscripto, se ubic  a la altura del autoó  

de Bordas Paz, procediendo Fuentes Morrison a gritar e insultar a Bordas 

Paz, apunt ndole con una pistola, momento en que identific  tres ruidosá ó  

X
F

F
V

LM
W

S
G

R



correspondientes a la aceleraci n de un motor y al menos dos balazos deó  

armas de diferente calibre, pero no sabe quien dispar , sino s lo lo suponeó ó  

por el lugar en que se encontraban los ocupantes del Fiat.

A su turno, Edgar Cevallos Jones, en su declaraci n de fojas 174 yó  

siguientes; 209 y siguientes, 408 y siguientes, y 486 y siguientes, refiere que, 

en  el  concierto  de  la  operaci n  para  detener  a  Jos  Bordas  Paz,  seó é́  

determin  que ste tomar a contacto con Castedo Mira en la intersecci n deó é í ó  

Avenida Alonso de C rdova con Avenida Vitacura el 5 de diciembre deó  

1974, que en un departamento con vista al  lugar permaneci  Schneideró́  

Jord n  con  un  radiotransmisor,  que  concurrieron  tres  veh culos  alá í  

procedimiento y se ubicaron en el sector, que en uno de ellos fue al lugar 

junto al civil y cooperador del Servicio de Inteligencia de la Fuerza A rea,é  

Roberto Fuentes Morrison (apodado Wally ). Agrega Cevallos Jones que“ ”  

portaba  una  pistola  consigo,  que  una  vez  apostados  en  el  lugar  de  los 

hechos se detuvo a Beatriz Castedo Mira, que permanec an estacionados aí  

unos 30 metros  de Av.  Vitacura,  en el  costado izquierdo de Alonso de 

C rdova, en direcci n al norte, momento en que Schneider dio el aviso, vioó ó  

llegar desde atr s, desde el costado derecho de Av. Alonso de C rdova aá ó  

Bordas Paz, conduciendo un autom vil marca Volvo. A ade que condujoó ñ  

por Av. Alonso de C rdova hacia el norte, bloqueo el paso con el veh culoó í́  

que guiaba al de Bordas Paz, interponi ndose parcialmente y en diagonal,é  

ngulo  de  45 grados,  en  el  costado  izquierdo  de  ste,  procediendo dosá é  

funcionarios de la Fuerza A rea,  probablemente conscriptos, provistos deé  

armas de fuego, a instarlo a que se entregara y bajara el arma de pu o queñ  

manten a  en  su  mano,  pero  no lo  hizo,  porque  la  dej ,  pero  volvi  aí ó ó  

tomarla en repetidas oportunidades y, en raz n que intent  usar su armaó ó  

contra  Fuentes  Morrison,  quien  viajaba  de  copiloto,  apunt ndole,  comoá  

tambi n apunt ndole a l,  el aludido Fuentes utilizo su arma larga, fusilé á é ́  

semiautom tico, percutando una r faga a la altura de las piernas desde elá á  

auto de ellos,  puerta  derecha,  al  auto  de  Bordas  Paz,  puerta  izquierda, 

desde abajo hacia arriba. Indica que luego ambos se bajaron del autom vil,ó  

que Bordas Paz result  herido y se desmay , Fuentes Morrison le retir  eló ó ó  

arma que portaba y fue trasladado al Hospital de la Fuerza A rea.   é

En raz n que la trayectoria de los impactos de bala que presenta eló  

cuerpo de Bordas Paz, es dable colegir que fue abatido mientras permanec aí  

en el asiento del chofer del veh culo que guiaba, tal como indican Castedoí  

Mira, Schneider Jord n y Cevallos Jones y asienta el fallo que se revisa,á  

X
F

F
V

LM
W

S
G

R



seg n se indic . Resulta, adem s, que en su posici n sentado en la butacaú ó á ó  

del conductor, Bordas Paz no intent  siquiera replegarse al piso del auto, aó  

la butaca adyacente o la trasera. En este contexto, aparece tambi n de laé  

referidas  trayectorias  de  las  balas,  que  los  disparos  se  efectuaron  desde 

distintos ngulos y direcciones en raz n que la variedad que presenta elá ó  

recorrido dentro del cuerpo de las municiones no obedece a que Bordas Paz 

intentara huir o correr. De tal suerte, los disparos fueron percutados por 

varios sujetos, quienes corresponden, al decir de Castedo Mira, a Cevallos 

Jones y Fuentes Morrison, sin perjuicio que otros efectivos que rodearon a 

Jos  Bordas, pudieron tambi n haber disparado en su contra. El punto esé é  

que,  seg n  refiere  Castedo  Mira,  cuando  menos  ambos  dispararon  alú  

descender del autom vil Fiat con que fue bloqueado el avance de Bordasó  

Paz desde el flanco izquierdo y derecho de ste.     é

Ahora, si bien Cevallos Jones relata circunstancias que convergen con 

aquellas expresadas tanto por Castedo Mira como por Schneider Jord n,á  

especialmente  la  posici n  de  los  veh culos  que  avanzaron  por  Avenidaó í  

Alonso de C rdoba hacia Avenida Vitacura por la pista derecha, donde eló  

m vil guiado por Cevallos Jones adelant  y bloque  en su secci n delanteraó ó ó ó  

al  de  Bordas  Paz,  posicion ndose  de  forma  oblicua  frente  a  ste,  lasá é  

discrepancias  comienzan  en  lo  pertinente  a  la  acci n  homicida  directaó  

inferida al occiso, esto es, los actos encaminados directamente a causarle la 

muerte.  Sobre  este  ltimo  extremo,  Castedo  asevera  que  dispararon  enú  

contra de Bordas Paz tanto Fuentes Morrison como Cevallos Jones. Este 

ltimo niega haber  disparado a Bordas.  Por otro lado,  del  tenor de lasú  

aseveraciones  de  Schneider  Jord n,  se  aprecia  que  ste  no  advirtiá é ó 

espec ficamente el momento de la detenci n por bloqueo del auto Volvo deí ó  

Bordas ni si alguien descendi  del Fiat en que permanec an Cevallos Jones yó í  

Fuentes Morrison, escuchando s lo el ruido de un motor por aceleraci n yó ó  

disparos.  Schneider  Jord n,  en  su  declaraci n  de  fojas  118  refiereá ó  

claramente  que  no  pod a  ver  desde  el  lugar  en  que  se  encontraba .“ í ”  

Tampoco precisa Schneider Jord n si los disparos los oy  cuando ambosá ó  

veh culos estaban uno junto al otro o cercanos, como afirma. En s ntesis,í í  

Schneider  Jord n  no aporta  sobre  el  bloqueo  del  avance  de  Bordas,  niá  

acerca de que algunos efectivos descendieron del Fiat 125, limit ndose aá  

conjeturar respecto de la din mica de los hechos sobre los que deponená  

Cevallos  Jones y Castedo Mira,  en cuanto afirma que debieron disparar 
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Fuentes Morrison y un conscripto en contra de Bordas Paz, simplemente 

porque Cevallos conduc a, seg n afirma.    í ú

En tales condiciones, el relato de Castedo Mira sobre la acci n de dosó  

tiradores con sendas pistolas ubicados en los flancos izquierdo y derecho de 

Jos  Bordas Paz, guarda correspondencia con los vestigios dejados por lasé  

balas en el cuerpo del occiso, la circunstancia que ste no alter  su posici né ó ó  

en el asiento del conductor del veh culo Volvo en que lleg  al lugar y elí ó  

hecho que la posici n oblicua del Fiat converge con la distribuci n de losó ó  

tiradores frente a Bordas Paz, tanto en su flanco izquierdo como derecho. 

Aparece  tambi n  que  ambos  tiradores  se  desplegaron  para  disparar  ené  

maniobras  similares  en  altura  y  direcci n  desde  flancos  opuestos;ó  

circunstancia que denota alg n nivel de coordinaci n previa de esa acci nú ó ó  

especifica, a lo que se suma que Bordas Paz se desvaneci  en el lugar, sinó  

haber reaccionado siquiera para replegarse de modo reflejo a la izquierda 

(hacia el exterior del veh culo intentando abrir la puerta del piloto) o a laí  

derecha (hacia el asiento del copiloto) con lo que aparece que los disparos 

fueron simult neos o muy pr ximos, como declara Castedo Mira.  á ó

Schneider Jord n se contrae a referir que Fuentes Morrison insult  aá ó  

viva voz a Bordas Paz, que posteriormente ste le coment  que Bordas Pazé ó  

hizo un movimiento agresivo, supuestamente para tomar un arma, por lo 

que le dispar  y que Bordas Paz habitualmente portaba armamento, peroó  

sin que le conste que el d a de los hechos manten a alg n elemento de dichaí í ú  

ndole consigo. Cevallos Jones afirma que Bordas Paz les apunt  con uní ó  

arma de mano, tanto a l como a Fuentes Morrison. é

Sin  embargo,  estas  referencias  acerca  de  la  actitud  o  reacci n  deó  

Bordas Paz, de una parte, aparecen contradictorias entre s : los dichos deí  

o das de Schneider Jord n se limitan a reportar un adem n de Bordas Pazí á á  

que fue mal interpretado por Fuentes Morrison, en tanto que Cevallos Jones 

indica que Bordas Paz le apunt  con un arma de mano al  igual que aó  

Fuentes  Morrison.  Por  otro  lado,  estas  referencias  no  obtienen  respaldo 

alguno  en  los  elementos  reunidos  en  el  curso  de  la  investigaci n.  Sinó  

embargo, adem s, la aludida versi n de Cevallos Jones y Schneider Jord ná ó á  

es contradicha por Castedo Mira, quien afirma categ ricamente que, tanó  

pronto Cevallos Jones y Fuentes Morrison descendieron del autom vil Fiató  

utilizado para bloquear el paso al veh culo en que circulaba Bordas Paz,í  

procedieron sin m s a disparar sus pistolas en contra de ste. Sobre esteá é  

extremo, atinente a si Bordas Paz siquiera consigui  reaccionar, se volveró á 
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en lo sucesivo, sin perjuicio de anticipar desde luego que no cuenta con 

respaldo  alguno  que  el  blanco  del  ataque  letal  algo  hubiere  hecho  al 

encontrarse rodeado. 

Vig s imo  terceroé :  Que, si bien se comparte la conclusi n del  ó a 

quo acerca de que la calificaci n jur dica de la participaci n de Wilckensó í ó  

Recart y Contreras Mej as corresponde a una hip tesis de coautor a en losí ó í  

t rminos  del  art culo  15  N  1  del  C digo  Penal,   a  diferencia  de  loé í º ó  

concluido por el sentenciador de primer grado, esta Corte estima que la 

participaci n  de  los  condenados  Campos  Poblete  y  L pez  L pezó ó ó  

corresponde  a  la  coautor a  que  describe  el  numeral  3  de  la  referidaí º  

disposici n, esto es, aquella de quienes, concertados para la ejecuci n deló ó  

hecho, facilitan los medios con los que se lleva a efecto. 

Sobre  estas  categor as  de  codelincuencia,  el  art culo  15  N  1  delí í º  

C digo  Penal  admite  una  variante  de  coautor a  que  exige  que  eló í  

interviniente  tome parte  en la ejecuci n  del  hecho.  La coautor a aqu“ ó ” í í 

dimana de la ejecuci n com n o, dicho de otro modo, de contribuciones deó ú  

relevancia ejecutiva y no meramente preparatoria, de dos o m s agentes. Deá  

consiguiente,  esta forma de coautor a no exige m s que un criterio objetivo,í á  

consistente  en  una  contribuci n  individual  que  se  materialice  en  laó  

realizaci n  de  una  acci n  ejecutiva  en  el  sentido  del  alcance  del  tipoó ó  

objetivo de que se trate. Por otro lado, seg n dispone el art culo 15 N  3 delú í º  

C digo Penal, la ley tambi n considera autores a quienes, concertados paraó é  

la ejecuci n del hecho, facilitan los medios con los que se lleva a efecto o loó  

presencian sin tomar parte inmediata en l. é

De la ltima disposici n en referencia, se desprende que las exigenciasú ó  

de  esta  forma  de  participaci n  15  N 3  del  C digo  Punitivoó ― ° ó ― 

corresponden, en s ntesis, a las siguientes: í

1.- Existencia de un acuerdo o decisi n conjunta para la ejecuci n deló ó  

delito,  que da lugar  a un plan global  y unitario.  A este elemento se le 

denomina  concierto  y  postula  ordinariamente  un  car cter  previo  a  laá  

ejecuci n, sin perjuicio que puede surgir en el curso de sta.    ó é

2.- Exteriorizaci n de los aportes de los part cipes a la realizaci n deló í ó  

hecho  organizado  en  forma  conjunta,  seg n  una  divisi n  funcional  delú ó  

trabajo, de conformidad con el referido plan com n.  ú

2.1.- Debe tratarse de aportes materiales o inmateriales, que resulten ex 

ante id neos para hacer posible la ejecuci n del hecho, facilitarla, acelerarlaó ó  

o enfrentar imprevistos, seg n las particularidades del plan com n, al puntoú ú  
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que pueden tales aportes limitarse a la mera presencia en apoyo a los que 

ejecutan la acci n. ó

2.2.-  Los  aportes  deben  tener  lugar  en  los  m rgenes  de  la  faseá  

preparatoria o ejecutiva del delito. En suma, la facilitaci n de medios puedeó  

ser llevada a cabo en fase preparatoria.

2.3.- En la delimitaci n de la coautor a con la complicidad que prevó í é 

el art culo 16 del citado C digo, bajo la dicci n cooperan a la ejecuci ní ó ó “ ó  

del  hecho  ( ) ,  juega  un  rol  fundamental  el  car cter  prescindible  del… ” á  

aporte, seg n el plan. As , en la complicidad, se trata de una contribuci nú í ó  

anterior o simult nea cuya ausencia, á ex ante, no consigue cuestionar el xitoé  

del  plan  com n.  Esta  forma de  participaci n  es  accesoria  desde  que seú ó  

anuda  necesariamente  a  la  conducta  contraria  a  la  norma  penalmente 

afianzada que llevan a cabo los coautores. Es s lo a ra z del injusto de losó í  

coautores que el c mplice es responsable. ó

3.  Presencia  del  elemento  subjetivo  atinente  a  la  voluntad  y 

conocimiento de realizaci n del tipo objetivo subordinado de la coautor a oó í  

complicidad, esto es, el hecho de que el coautor conoce que participa del 

plan de ejecuci n del delito y, trat ndose del c mplice, el doble dolo, estoó á ó  

es, que su conducta se endereza a prestar ayuda a la acci n del autor oó  

coautor y a la lesi n por ste o aquellos al bien jur dico.ó é í

Vig s imo  cuartoé :  Que  los  acusados  Campos  Poblete  y  L pezó  

L pez, a diferencia de Wilckens Recart y Contreras Mej as, no formaronó í  

parte del grupo que rode  y apunto con armas a Bordas Paz una vez que suó  

desplazamiento en el autom vil marca Volvo que conduc a fue bloqueado. ó í

Seg n  se  acaba  de  indicar,  Wilckens  Recart  y  Contreras  Mej asú í  

integraron el contingente que cerc  el autom vil de Jos  Bordas Paz y, enó ó é  

disposici n  de tiro  teni ndolo  como blanco,  actuar an  en su contra  conó é í  

poder de fuego letal, de no prodigar el rendimiento esperado el ataque que 

desplegar an,  en primer lugar,  otros agentes,  correspondientes a Cevallosí  

Jones  y  Fuentes  Morrison,  quienes  consiguieron  abatir  al  objetivo 

certeramente, sin demora ni complicaciones.   

En lo pertinente a Campos Poblete, ste detuvo a Castedo Mira antesé  

de la llegada de Bordas Paz al  lugar de los hechos, luego dio aviso del 

arribo de ste desde su posici n de punto fijo, comunic ndose con L pezé ó á ó  

L pez por v a radial para que estuviera atento a la llegada del autom vil deó í ó  

Jos  Bordas Paz. A su turno, L pez L pez mantuvo vigilancia en el entorno,é ó ó  

apostado a en una calle paralela a Alonso de C rdoba hacia el poniente yó  

X
F

F
V

LM
W

S
G

R



aproximadamente media cuadra al norte de Vitacura, al interior de una 

camioneta que conduc a, estando a cargo de 2 o 3 efectivos, a la espera deí  

instrucciones de Campos Poblete.  

De  tal  manera,  Luis  Campos  Poblete  y  Juan  L pez  L pez,  noó ó  

llevaron a cabo actos ejecutivos, de entre los que contempla el art culo 15í  

N  1 del C digo Penal,  bien sea en la realizaci n activa de la conductaº ó ó  

descrita  en el  tipo penal  de homicidio o impidiendo que se evite  dicho 

comportamiento. La reducci n y extracci n del lugar de Castedo Mira, laó ó  

vigilancia para advertir la llegada de Bordas Paz y el enlace a trav s deé  

comunicaciones, en cuanto actos anteriores o coet neos, no corresponden aá  

conductas  ejecutivas  del  delito  de  homicidio.  Sin  embargo,  tales 

comportamientos  contar n  como  abarcados  por  el  tipo  derivado  de  laá  

coautor a del mencionado delito de homicidio, de mediar concierto previo yí  

tratarse, adem s, de contribuciones relevantes bajo la significaci n del hechoá ó  

conjuntamente organizado, bajo una apreciaci n ó ex ante.    

En este punto interesa destacar el c mulo de elementos que permitenú  

adquirir certeza legal, en los t rminos del art culo 456 bis del C digo deé í ó  

Procedimiento Penal, acerca del concierto previo que ha mediado entre los 

copart cipes en el ataque inferido a Jos  Bordas Paz el d a 5 de diciembreí é í  

de 1974, que desencaden  su muerte dos d as despu s en el Hospital de laó í é  

Fuerza A rea de Chile por heridas de bala abdominales, seg n certificadoé ú  

de fojas 158. Este extremo resulta com n a todos los acusados, sin perjuicioú  

que entra a un criterio indispensable para imputar el homicidio calificadoñ  

de  Bordas  Paz  a  los  condenados  Campos  Poblete  y  L pez  L pez,  poró ó  

cuanto ambos no realizaron actos ejecutivos propiamente tales.  

En este contexto, todos los condenados concurrieron a un operativo 

dispuesto en contra del jefe del aparato militar del Movimiento de Izquierda 

Revolucionaria (MIR), Jos  Bordas Paz, a quien se deb a neutralizar paraé í  

as  anular la capacidad militar del referido movimiento y precaver el riesgoí  

de infiltraci n de la oficialidad y tropa de la Fuerza A rea, junto con laó é  

ejecuci n de ataques proyectados en contra del coronel Ote za L pez y eló í ó  

comandante Cevallos Jones. Se trataba de evitar el peligro que representaba 

Jos  Bordas Paz en la referida infiltraci n y por atribu rsele la planificaci né ó í ó  

o potencial ejecuci n de atentados o ataques terroristas contra determinadosó  

blancos ordenados por la dirigencia pol tica del MIR. í

Al efecto, consta en fotocopia de prensa de fojas 18, fojas 896 y 897, 

del peri dico La Segunda , bajo el titular Agoniza el mirista Bordaz , enó “ ” “ ”  
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relaci n con los hechos del 5 de diciembre de 1974, que se trato de uno deó “  

los extremistas m s buscados de los ltimos tiempos. El quinto l der del ( )á ú í …  

MIR , un extremista peligroso  ( ), que en el baleo de la casa de Santa” “ ” … “  

Fe 725 donde muri  Miguel Enr quez no estuvo dispuesto a caer en manosó í  

de la inteligencia ni a morir peleando. A pesar de la intensidad del tiroteo 

no recibi  ning n rasgu o ( ) su ltimo enfrentamiento con efectivos de laó ú ñ … ú  

inteligencia antes de los hechos de ayer en la tarde fue hace tres d as en elí  

enfrentamiento del sector Condell y Mar n ( ) logr  huir refugi ndose ení … ó á  

una casa del sector .     ”

En entrevista efectuada a Leonardo Schneider Jord n, de fojas 46 yá  

siguientes,  correspondiente  a  art culo  period stico  elaborado  por  Mar aí í í  

Eugenia Camus titulado La Confesi n de Schneider , se lee: En qu  otro“ ó ” “¿ é  

operativo particip ? Directamente en (el) que se mont  para detener a Josó ó é 

Bordas y en el que cay  herido de muerte. La decisi n de detenerlo se tomó ó ó 

despu s de que cay  una persona, alguien ligado al teatro. Descubrieron uné ó  

papel del Co o Molina  (Bordas Paz) con un plan cuyo objetivo era poner“ ñ ”  

unos guatapiques en el Diego Portales para hacer ruido, pero el fin era 

atentar contra Ote za. Entonces se toma la decisi n de neutralizarlo y seí ó  

monta el operativo en el que yo me integro como parte del equipo de la 

SIFA  ( )  Puede contar c mo fue ese operativo? Le di un punto para” … ¿ ó  

encontrarnos,  Alonso  de  C rdoba  y  Vitacura.  Iban  varios  veh culos  aló í  

operativo y yo dirig a los movimientos por un radio. El apareci  por otroí ó  

lado y le dio un top n a una camioneta. Yo estaba en un auto con Wallyó  

(Fuentes Morrison) y un suboficial que era chofer, esperando. Entonces el 

suboficial se baj  y dispar . El Wally hizo lo mismo y las balas atravesaronó ó  

su asiento. Desde donde estaba vi cuando lo sacaron muy mal herido del 

auto y se lo llevaron al hospital de la FACH r pidamente ( ) le dio loá … ¿  

mismo? Decid  abrirme y comenc  a ir al AGA donde hab a presos queí é í  

pod an reconocerme. Pero ya no me importaba. Creo que fue mi reacci n aí ó  

la ca da del Co o. Fue una acci n criminal en la que particip  ( ) En laí ñ ó é …  

SIFA hubo un solo muerto: el Co o Molina. Falleci  en el Hospital y noñ ó  

fue torturado ( ) En alg n momento, cuando se termina el funcionamiento… ú  

de este equipo en el AGA, Wally les hace un discurso donde les dice que 

combatir al MIR ha sido una cosa de fair play. Pero que ahora comenzaba 

la guerra de verdad con en enemigo principal que era el partido comunista, 

donde no hab a muchachitos, sino hombres maduros, obreros, convencidosí  

de  su  doctrina.  La  represi n  del  MIR es  la  prolongaci n  de  la  de  losó ó  
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uniformados de la FACH. Cuando llegan a conocerlo, detienen a dirigentes 

de su comisi n pol tica, especialmente los de su aparato militar, y tratan deó í  

neutralizarlo. Ese era el objetivo que buscaban. Pero tengo la impresi n deó  

que con la ca da del Co o se les acab  el objetivo. í ñ ó

El testigo Schneider Jord n, en su declaraci n judicial de fojas 262 yá ó  

siguientes, alude reiteradamente a que el plan era  o lo que no estaba“ ” “  

contemplado dentro del plan  o el operativo , refiriendo en su testimonio” “ ”  

judicial que se trataba de neutralizar al aparato militar del MIR, seg n fueú  

dispuesto por oficiales superiores del Servicio de Inteligencia de la Fuerza 

A rea,  y aunque refiere que se trataba de detener a Bordas Paz, en sué  

declaraci n de prensa, liberado de la posibilidad de auto incriminarse poró  

sus declaraciones judiciales, llanamente alude al crimen de haber matado a 

Bordas  Paz  en  que  particip  junto  a  efectivos  del  referido  Servicio  deó  

Inteligencia referido. 

En fojas  120,  236 y 467 Contreras  Mej as  expresa que motiv  laí ó  

detenci n de Jos  Bordas  Paz su puesto en la organizaci n del  MIR y,ó é ó  

secundariamente, el plan para atentar contra Cevallos Jones, Ote za L pezí ó  

y el general Contreras. 

Contreras  Mej as  se  sirve  de  expresiones  tales  como  í planificaba“  

previamente con su equipo  en fojas  236 vuelta,  se  hab a planificado ,” “ í ”  

seg n lo esperado  en fojas 237, trabajaba mucho con Cevallos y C ceres“ ú ” “ á  

y ya conoc a su forma de ser, que eran muy buenos planificadores  en fojasí ”  

467 vuelta.  En sus relatos  da cuenta de dos secciones en la Fiscal a  deí  

Aviaci n  con  asiento  en  la  Academia  de  Guerra  A rea  y  centro  deó é  

detenci n  que  ah  se  habilit ,  una  abocada  a  labores  jur dicas  y  otraó í ó í  

operativa,  a  cargo  de  Cevallos  Jones,  Campos  Poblete,  Ram n  C ceresó á  

Jorquera y Nelson Lepe Lepe, todos comandantes de grupo de la Fuerza 

A rea, sin perjuicio del apoyo de oficiales de la Polic a y del civil Robertoé í  

Fuentes Morrison. Expresa que el plan concertado respecto de Bordas Paz 

fue respaldado  por la Fiscal a de Aviaci n, denotando su elaboraci n e“ ” í ó ó  

implementaci n concreta o concluyente. Sin perjuicio de la alusi n a que eló ó  

objetivo del  plan era detener  al  blanco,  acota que cuando llegaron al“ ”  

lugar de los hechos efectuamos lo planeado , en circunstancias que, seg n“ ” ú  

aconteci , ello no correspond a a detener, sino a lo que se hizo, esto es,ó í  

acribillar a Bordas Paz. Luego precisa que la planificaci n de los operativos,ó  

abarcando bajo esta referencia al que se llev  a efecto contra Bordas Paz eló  

5 de diciembre de 1974 al que fue convocado y en que particip , estuvo aó  
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cargo del  equipo de Ote za L pez compuesto,  en  lo  que interesa,   porí ó  

Cevallos Jones y Campos Poblete. A ade que el plan le fue comunicado porñ  

Cevallos Jones en el trayecto al lugar de los hechos, sin perjuicio que en la 

Academia de Guerra hab a un diagrama con toda la estructura del MIRí  

donde figuraba Jos  Bordas Paz, jefe militar, de manera que sab a qui n eraé í é  

y que ten a un puesto importante en el movimiento. En esa oportunidad leí  

fue referido lo que luego se ejecut  bajo las reglas de la distribuci n de lasó ó  

labores  operativas  dispuestas,  incluso  en  t rminos  que  el  peso  de  laé  

pretendida detenci n lo llevaba Fuentes Morrison quien, como se demostr ,ó ó  

intervino tanto en la detenci n de Castedo Mira y dispar  a Bordas Paz.ó ó  

Agrega que el plan que le fue comunicado en el trayecto al lugar de los 

hechos asum a que Bordas Paz llegar a en un veh culo que les fue descritoí í í  

como  un  autom vil  marca  Volvo,  color  blanco,  modelo  V-18,  que  seó  

aproximar a  a  Vitacura  por  Alonso  de  C rdoba  para  juntarse  con  unaí ó  

mujer  que lo  esperar a  en  el  paradero  de micros  de  Vitacura,  a  quiení  

deb an  detener  primero;  maniobra  que  estaba  a  cargo  de  Campos  yí  

Wilckens.  A ade que una vez  en el  lugar  se  distribuyeron en veh culosñ í  

apostados en sitios estrat gicos, cercando la intersecci n respectiva. Indicaé ó  

que los efectivos a cargo del operativo son profesionales y no necesitan m sá  

instrucciones que la de detenerlo y tener cuidado porque llegar a escoltado.í  

Su funci n  era de cobertura y seguridad en la operaci n.  En fojas  467ó ó  

especifica que Cevallos Jones le instruy  acerca del operativo en el trayecto.ó

El declarante Humberto Sotomayor Salas en fojas 476 expresa que, al 

11  de  septiembre  de  1973,  Jos  Bordas  Paz  era  miembro  del  Comité é 

Central del MIR, desempe ndose en la ciudad de Santiago. Reporta queñá  

luego del  Golpe  de  Estado,  todos  los  miembros  del  MIR pasaron  a  la 

clandestinidad, comunic ndose por escrito, a trav s de misivas entregadasá é  

por personas conocidas del movimiento. Refiere que Jos  Bordas Paz ten aé í  

problemas de seguridad en el inmueble en que se encontraba por lo que se 

fue a vivir con l en calle Vicu a Mackenna, hacia el mes de septiembre deé ñ  

1974. Expresa que la ltima vez que vio a Jos  Bordas Paz fue el 5 deú é  

octubre de 1974, mientras se encontraban en un inmueble en la comuna de 

San Miguel, junto a Miguen Enr quez y Carmen Castillo. Indica que, ení  

tales  circunstancias,  alrededor  de  las  13:00  horas,  desde  la  v a  p blica,í ú  

sujetos pertenecientes a organismos represivos dispararon al interior de la 

vivienda en que permanec an, muriendo en el lugar Miguel Enr quez, ení í  

tanto que Jos  Bordas logr  huir. Expresa que ese mismo d a ingres  ené ó í ó  
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calidad de asilado a la Embajada de Italia, hasta que en febrero de 1975 

abandon  el pa s.            ó í

En  torno  al  desarrollo  del  operativo,  en  fojas  498,  Luis  Campos 

Poblete  sostiene  que le  comunic  por  radio al  coronel  Ote za  L pez  laó í ó  

presencia de Castedo Mira en el lugar de los hechos. En fojas 499 se alañ  

que  s lo  escuch  la  balacera  y  que posteriormente,  en  la  Academia  deó ó  

Guerra,  tom  conocimiento  que  esas  personas  hab an  sido  Fuentesó “ í  

Morrison y Cevallos Jones . ”

Castedo Mira, en fojas 493, refiere que quien la intent  detener enó  

primera instancia portaba un radio oculto al interior de un papel de diario. 

Alude luego a la constante comunicaci n v a radial en el curso del operativoó í  

del  5  de  diciembre  de  1974,  entre  l deres  de  grupos  claramenteí  

individualizados,  denotando roles  previamente  definidos,  al  punto que la 

expresi n vamos  que escuch  de Cevallos Jones al interior del veh culo,ó “ ” ó í  

fue suficiente para desencadenar las acciones homicidas que ten an comoí  

blanco a Jos  Bordas Paz. Adem s, expresa que el Coronel Ote za L pezé á í ó  

era conocido por los militantes del MIR, que en la Academia de Guerra le 

indic  que junto a Bordas Paz lo quer an matar, lo que no es efectivo, sinoó í  

que  una  semana  antes  de  los  hechos,  junto  a  Bordas  Paz  siguieron  a 

Cevallos quien los perdi , pero con el objetivo de conocer sus pasos.  ó

Cevallos  Jones en fojas 209 y siguientes refiere que en octubre de 

1973 se le orden  presentarse en la Fiscal a de Aviaci n en Tiempo deó í ó  

Guerra que funcionaba en la Academia de Guerra A rea de Las Condes.é  

En ese recinto, el Fiscal Horacio Ote za L pez llevaba un proceso judicialí ó  

en que investigaba la infiltraci n de la Fuerza A rea por parte de civilesó é  

miembros  del  MIR.  Agrega que el  referido  fiscal  de aviaci n  detect  yó ó  

detuvo a algunos de los miembros del MIR para evitar una guerra interna. 

Expresa que, en este contexto, Schneider le aport  a Ote za la informaci nó í ó  

sobre un punto en que contactar a al Jefe Militar del MIR, Jos  Bordas Paz,í é  

con una mujer, en Av. Vitacura con Alonso de C rdoba. En su declaraci nó ó  

policial  a  fojas  174  expresa  que  la  referida  infiltraci n  se  tradujo  enó  

contactos del MIR con oficiales y suboficiales de la Fuerza A rea, por loé  

que se inici  un trabajo  de persecuci n del  movimiento extremista que,ó ó  

adem s, manten a importante armamento militar. á í

A su turno, L pez L pez declara en fojas 214 vuelta que Camposó ó  

Poblete particip  en calidad de comandante del operativo organizado por eló  

coronel Ote za. L pez refiere haber recibido ordenes radiales de Camposí ó  
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Poblete en el curso del operativo, al punto que en su desarrollo debi  seguiró  

y detener a un veh culo sospechoso sindicado como parte del equipo deí  

reacci n  que proteg a  a  Bordas  Paz.  Expresa  que la  orden  de  Camposó í  

Poblete  fue detenerlo  de cualquier  forma,  a como diera  lugar ,  lo  que” ”  

deriv  en que le dispararon y que su conductor muri , quien result  ser unó ó ó  

Teniente de sanidad del Ej rcito, completamente desligado de los hechos. é

La causa de muerte del referido conductor correspondiente a Hugo 

Cerda Espinoza, es herida de bala dorso lumbar izquierda y aspiraci n deó  

v mito,  bala  con  trayectoria  de  atr s  a  adelante,  de  abajo  a  arriba  yó á  

ligeramente de dentro hacia afuera,  como se consigna en el  Informe de 

Autopsia N  2.655 de 16 de diciembre de 1974, de fojas 248 y siguientes.    º

En fojas  585,  est  agregada certificaci n  del  Secretario  del  Estadoá ó  

Mayor de la Fuerza A rea, en relaci n con la causa Rol N  84-74, seguidaé ó °  

por infracci n a las leyes N  17.798, y N  12.927. Se expresa en el atestadoó º º  

y consta en copias adjuntas, Oficio 84/74 N  35/74 de 18 de noviembre deº  

1974 de la Fiscal a de Aviaci n en Tiempo de Guerra, suscrito por el Fiscalí ó  

de Aviaci n Mario Gamarra Capino, dirigido al Comandante de Grupo,ó  

Edgard Cevallos Jones, dispone el allanamiento de la casa de Jos  Bordasé  

Paz,  ubicada  en  Santa  Teresa  037,  La Cisterna.  Aparece  tarjada  y,  en 

consecuencia, no ordenada en ese documento, la detenci n de Jos  Bordasó é  

Paz.  En  fojas  587  y  siguientes  se  encuentra  agregado  Informe  de“  

detenciones y/o allanamientos  de 7 de diciembre de 1974 sobre orden de”  

detenci n N  09-74 de 31 de julio de 1974, relativa a Jos  Bordas Paz, queó º é  

da cuenta de su detenci n el 5 de diciembre de 1975 a las 15:00 horas enó  

Alonso de C rdova con Nueva Costanera y bajo el  rubro raz n de laó “ ó  

detenci n  se expone Jefe Militar del MIR . Adem s, se consigna en eló ” “ ” á  

ac pite observaciones:  al  ser obligado a entregarse tom  su arma y fueá “ ó  

necesario disparar sobre l,  ten a en su poder 1 fusil AKA y 1 granada.é í  

Result  gravemente  herido  siendo  trasladado  al  Hospital  FACH dondeó  

falleci .  ó”

Adem s, en acta de inspecci n ocular del referido proceso Rol N  84-á ó °

74, de fs. 593 y siguientes, constan copias de las declaraciones de Ricardo 

Ruz Za artu, de 19 de junio de 1974, que sindica a Jos  Bordas Paz comoñ é  

miembro  del  Comit  Central  y  de  la  Comisi n  Pol tica  del  MIR,  queé ó í  

trabaja  en  tareas  militares,  encargado  de  tareas  especiales;  de  Arturo 

Villavella Araujo, de 27 de junio de 1974, quien expresa que forma parte 

del Comit  Central y Comisi n Pol tica del MIR, en calidad de encargadoé ó í  
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pol tico militar y que con Jos  Bordas tuvo contactos antes y despu s del 11í é é  

de septiembre de 1973, quien estaba a cargo de orientar la construcci n deó  

barretines ; testimonio de Hern n Rivas Herrera, de 28 de junio de 1974,“ ” á  

quien expresa que desde abril a septiembre de 1973 se desempe  comoñó  

encargado de la masa militar del MIR., en lo pertinente al adoctrinamiento; 

que trabajaba con Jos  Bordas en esta labor; que la Comisi n Militar ten aé ó í  

responsabilidad sobre la Fuerza Central y su direcci n estaba a cargo deó  

Arturo Villavella  Araujo y Jos  Bordas  Paz y que en mayo de 1974 leé  

informaron que Jos  Bordas  Paz hab a subido a la  Comisi n  Pol tica  yé í ó í  

pasar a a ser encargado militar luego de su detenci n. í ó

En fojas 637, correspondiente a fojas 706 de los referidos autos Rol 

N  84-74, consta Oficio N  156/74 de 1 de octubre de 1974 suscrito por° º  

Mario  Gamarra  Capino,  Coronel  de  Aviaci n  (A),  Fiscal  de  Aviaci n,ó ó  

emanado de la Fiscal a de Aviaci n en Tiempo de Guerra (Academia deí ó  

Guerra A rea),  dirigido al C.A.J.S.I.  IIIa. Brigada A rea ,  en el que seé “ é ”  

adjunta relaci n  de personas m s buscadas  por esa Fiscal a,  respecto deó á í  

quienes hay rdenes de detenci n pendientes, a fin de que se informe si hanó ó  

sido detenidas con posterioridad. En relaci n con este antecedente, en fojasó  

706 de los referidos autos consta la Relaci n de personas pertenecientes al“ ó  

M.I.R. buscadas por la Fiscal a de Aviaci n causa Rol N  84-74  en que seí ó º ”  

menciona a Jos  Bordaz Paz ( ) Co o Molina: MUERTO . Est  ltima“ é á ñ ” á ú  

expresi n est  manuscrita. En fojas 642 y fojas 737 de los referidos autosó á  

Rol N  84-74 se encuentra agregado Oficio de 8 de noviembre de 1974 que°  

ordena allanar el domicilio de Jos  Bordas Paz, antes referido y a fojas 738é  

de los referidos autos, el mencionado Informe de detenci n y allanamiento,ó  

suscrito por Edgard Cevallos Jones, Comandante de Grupo (I).  No consta 

en este antecedente orden de detenci n alguna expedida respecto de Bordasó  

Paz, ni aquella a que se alude a su respecto, a la izquierda de la palabra 

MUERTO , manuscrita, en el antes referido documento.      “ ”

En su declaraci n de fojas 974 y siguientes,  Mar a Marchi  Badillaó í  

expresa que perteneci  al MIR, que fue detenida el 2 de junio de 1974 poró  

funcionarios del Servicio de Inteligencia de la Fuerza A rea comandado poré  

el  oficial  Edgard Cevallos  Jones,  siendo trasladada a dependencias  de la 

Academia  de  Guerra  A rea,  donde  fue  interrogada  sobre  su  punto  deé  

encuentro con otros militantes,  la  estructura del  MIR, su domicilio y la 

ubicaci n  del  compa ero  Jos  Bordas  Paz,  encargado  militar  deló ñ é  

movimiento. Agrega que fue pareja de Bordas Paz, que Cevallos Jones le 
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insist a que ste se le hab a escapado. Se ala que Jos  Bordas Paz era elí é í ñ é  

encargado militar del  MIR, de manera que no era s lo un medio paraó  

conseguir la captura de otros miembros, sino que en s  mismo constitu a uní í  

fin de los prop sitos del r gimen, por lo que independientemente de queó é  

hubiese muerto o sobrevivido al enfrentamiento, lo m s probable es queá  

quienes lo buscaban no ten an intenciones de que permaneciera con vida.í  

Hern n  Aguil  Mart nez  expone  en  fojas  1.587  que  antes  de  laá ó í  

muerte de Miguel Enr quez, hab a sido designado en la Comisi n Pol ticaí í ó í  

del MIR, que trabajaba en labores de organizaci n pocos d as antes deló í  

asesinato de Jos  Bordas Paz. Expresa que viv a con ste y que el d a de losé í é í  

hechos Jos  sali  en la ma ana a hacer sus contactos, quedando de reunirseé ó ñ  

en la tarde. A ade que sab a que en la tarde Bordas Paz ten a una juntañ í í  

con El Barba  Schneider. Refiere que estando en la calle se enter  de que“ ” ó  

hab a ca do Bordas Paz, que fue r pidamente a la casa que compart an aí í á í  

sacar sus cosas  y que en esa poca la direcci n del  MIR no sab a queé ó í  

Schneider trabajaba para el Servicio de Inteligencia de la Fuerza A rea.é  

Los  antecedentes  rese ados  precedentemente  dan  cuenta,  por  unañ  

parte, del rol de Jos  Bordas Paz en la dirigencia del MIR, y por otra, de laé  

percepci n al interior de la jefatura del Servicio de Inteligencia de la Fuerzaó  

A rea (SIFA) sobre el riesgo que Bordas Paz representaba. Consta tambi né é  

que ambas consideraciones derivaron en la decisi n adoptada por el Fiscaló  

Horacio Ote za L pez en conjunci n con los comandantes de grupo de laí ó ó  

Fuerza  A rea,  Cevallos  Jones  y  Campos  Poblete,  de  neutralizar  a  José é 

Bordas  Paz,  esto  es,  evitar  certeramente  que  siguiera  adelante  con  sus 

labores, lo que se tradujo, como expresa Schneider Jord n en la entrevistaá  

de prensa referida, en su asesinato, entendido por ste como el nico actoé ú  

homicida  de  la  SIFA.  Neutralizaci n  aqu  se  despoja  de  un  significadoó í  

gen rico  y  se  ubica,  en  t rminos  de  la  reacci n  empleada  contra  losé é ó  

enemigos, en las ant podas de la detenci n, esto es, en la eliminaci n, siní ó ó  

perjuicio que sta, pese al poder letal de fuego desplegado, no se verificaraé  

en el acto fruto de la fortaleza individual del blanco objeto del ataque. No 

puede soslayarse que, seg n el plan, se deb a guardar una apariencia conú í  

cierta  convergencia  de  aquello  que  luego  ser a  difundido  en  la  prensa,í  

trat ndose de un acto en la v a p blica. De tal suerte, ya en el dise o oá í ú ñ  

planificaci n del operativo, se determin  disparar al blanco en el vientre, aó ó  

trav s del veh culo en que permanecer a al ser interceptado su avance.     é í í
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Sobre este extremo, seg n asienta el fallo en alzada en su fundamentoú  

d cimo s ptimo el operativo fue respaldado, ordenado y planificado por laé é “  

Fiscal a de Aviaci n y puntualmente por el Fiscal de Aviaci n, comandanteí ó ó  

Horacio Ote za, previamente con su equipo; esto es, Cevallos y Campos,í  

entre otros . ”

Una conducta apta pata terminar con la vida de Jos  Bordas Paz seé  

justificaba, en el designio de los sujetos activos, como el medio necesario 

para concluir, en su concepto, el asunto relativo al MIR, poniendo fin a la 

infiltraci n que sufr a la Fuerza A rea y conjurando de ese modo, los planesó í é  

de reacci n del movimiento contra oficiales de los organismos represores,ó  

destacadamente de la SIFA y la DINA. Este objetivo demandaba impedir a 

toda costa que Jos  Bordas Paz se escabullera una vez m s o resistiera laé á  

ofensiva.  Sobre  este  af n  configurador  del  plan  resulta  elocuente  loá  

aseverado por L pez L pez cuando afirma que recibi  de Campos Pobleteó ó ó  

la indicaci n de detener como fuera al autom vil Peugeot, modelo 404, enó ó  

el que entendieron que se evad a la escolta de Bordas Paz, como, asimismoí  

cuando indica que, previamente report  por radio a Ote za el arribo deó í  

Castedo Mira, reflejando la enorme importancia del operativo de cara a los 

objetivos  rese ados,  al  punto  que  justificaba  la  participaci n  en  lasñ ó  

maniobras del referido coronel y Fiscal de Aviaci n.ó

Adem s,  las  maniobras,  seg n  fueron  ejecutadas,  supon an  elá ú í  

conocimiento  de  los  actividades  de  Bordas  Paz  a  trav s  del  reporte  delé  

informante Schneider Jord n, circunstancia que desencaden  la elaboraci ná ó ó  

del  plan,  permitió in  situ anticipar  su  llegada  a  la  intersecci n  de  lasó  

Avenidas Alonso de C rdoba y Vitacura, en la comuna de Las Condes, el 5ó  

de diciembre de 1974, despleg ndose previamente efectivos en el lugar ená  

diversos veh culos, enlazados a trav s de un sistema de comunicaci n radial,í é ó  

para  proveer  las  condiciones  indispensables  de  cara  a  alcanzar  los 

componentes  centrales  del  plan:  disparar  en  contra  del  objetivo  con  la 

seguridad que no podr a huir, resistir, ni ser auxiliado por terceros, junto aí  

que dicha seguridad derivaba, adem s del alto poder de fuego a emplearseá  

en el ataque, del hecho de mantener apostados efectivos en veh culos en lasí  

inmediaciones, disponibles para reaccionar frente a la huida de Bordas Paz, 

su reacci n defensiva u ofensiva, o la de sus potenciales acompa antes.   ó ñ

La  ausencia  de  orden  judicial  de  detenci n,  seg n  establece  eló ú  

sentenciador de primer grado en el motivo d cimo de su sentencia, unida,é  

adem s, al car cter meramente supuesto de las infracciones a la legislaci ná á ó  
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de control de armas y de seguridad interior del Estado, investigadas en la 

causa rol 84-74 seguida ante la Fiscal a de Aviaci n en Tiempo de Guerra,í ó  

antes referida, permiten concluir que la actividad operativa de la integrantes 

de la SIFA en relaci n a Bordas Paz, no ven a determinada por mandatosó í  

librados en un proceso judicial, sino por fines meramente estrat gicos y deé  

orden puramente f ctico, en el que la gravitaci n del blanco al interior delá ó  

MIR y la amenaza que representaba,  determinaban el destino que se le 

asignar a. Este, seg n los componentes del plan que se rese an no ser a otroí ú ñ í  

que esa pretendida neutralizaci n, como sin nimo del empleo de mediosó ó  

completamente  id neos  para  matar,  una  vez  levantado  el  velo  ret rico-ó ó

comunicacional.    

El  ataque  se  llev  a  cabo  conforme un  plan  que consideraba  losó  

enlaces, personal y medios necesarios con las siguientes fases: 

1.- Apostarse en el lugar, implementando un cerco de contenci n yó  

dos  dispositivos  de  vigilancia  principal  a  cargo  de  Schneider  Jord n  yá  

Campos Poblete. 

2.- Detectar los objetivos in situ y su desplazamiento con anticipaci nó  

suficiente, comunicando v a radial todo hallazgo o suceso relevante, para elí  

dise o y los fines de la operaci n.  ñ ó

3.- Centrarse en el tratamiento diferenciado de los blancos principales, 

Castedo y Bordas, y de los eventuales escoltas o coberturas. 

4.- Extraer r pidamente del lugar a Castedo Mira, antes de la llegadaá  

de Bordas Paz. 

5.-  Acometer  certeramente  a  Bordas  Paz  evitando  que  salga  del 

veh culo en el que llegar a al lugar, cerc ndolo y dispar ndole a trav s de laí í á á é  

estructura del m vil en la regi n abdominal. ó ó

6.-  Reaccionar  inmediatamente,  trasladando  a  Bordas  Paz  a  un 

recinto hospitalario bajo ascendiente o control del Servicio de Inteligencia 

de la Fuerza A rea.  é

7.- Beneficiando la investigaci n con los datos que pudiesen obteneró  

de  Bordas  Paz,  en  caso  de  sobrevivir,  y  con  aquellos  que  bajo  tortura 

pudiese aportar Castedo Mira. Lo relevante, es que la acci n ser a dispararó í  

con alto poder de fuego en contra reas vitales del cuerpo de Bordas Paz,á  

aplacando toda posible reacci n, resistencia o huida.        ó

En esta sucesi n de eventos, seg n los referidos antecedentes, la vozó ú  

neutralizaci n ,  frecuentemente  utilizada  para  aludir  al  plan  sobre  el“ ó ”  

destino de Bordas Paz en manos de la SIFA, ten a un significado especialí  
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que se ha develado: coronar el fin de las actividades del MIR utilizando 

toda la energ a disponible, elimin ndolo, como se indic , sin perjuicio delí á ó  

rendimiento  secundario  y  meramente  eventual  que  pod a  entra ar  suí ñ  

detenci n,  de  sobrevivir.  Es  por  ello  que  Campos  Poblete  asevera  queó  

Ceballos Jones y Fuentes Morrison efectuaron la maniobra central, esto es, 

acribillaron  a  Bordas  Paz mientras  permanec a  al  interior  del  autom vilí ó  

marca  Volvo  en  que  lleg  al  lugar  de  los  hechos.  A  esta  acci n  leó ó  

corresponde  un  car cter  homicida,  sin  perjuicio  que,  por  socorrosá  

oportunos, eficaces y su propia fortaleza, Bordas Paz hubiera conseguido 

sobrevivir. De los dichos de Schneider Jord n y Castedo Mira, aparece que,á  

ambos tiradores ejercieron una posici n de liderazgo en la operaci n, queó ó  

vino a coronarse con la maniobra espec fica sobre la persona de Jos  Bordasí é  

Paz y la indicaci n de su inmediato traslado y retiro de su veh culo.   ó í

 Luego de los disparos, la alusi n al desmayo o desvanecimiento deó  

Bordas  Paz  a  que  aluden  los  acusados  es  m s  bien  retrospectiva,  ená  

circunstancias que no dispon an de elemento de juicio alguno relevante paraí  

saber si estaba herido gravemente, ag nico o muerto. En este contexto loó  

trasladaron  al  Hospital  de la  FACH s lo  porque era  la  v a prefiguradaó í  

seg n el plan de extraerlo del lugar y en el hipot tico supuesto de sobrevida,ú é  

utilizarlo bajo certero control represor.   

    

Por  otro  lado,  seg n  refiere  Schneider  Jord n,  el  Servicio  deú á  

Inteligencia de la Fuerza A rea (SIFA) operaba rivalizando con la Direcci né ó  

de Inteligencia Nacional (DINA) en labores represoras, espec ficamente en laí  

anulaci n de la capacidad militar del MIR, mediante la eliminaci n de suó ó  

dirigencia.  Con  este  af n,  tuvo  lugar  la  llamada  neutralizaci n  delá “ ó ”  

secretario  general  del  referido  movimiento,  Miguel  Enr quez  Espinoza,í  

llevada a cabo por la DINA dos meses antes. En este contexto, personal de 

la  SIFA persegu a  concretar  una  maniobra  de  similar  gravitaci n  en  elí ó  

combate a los grupos insurgentes o contrarios al r gimen imperante, que seé  

justificaba por tratarse el objetivo pendiente Jos  Bordas Pazé  de un l derí  

que hab a conseguido huir de las manos de la DINA cuando fue muertoí  

Enr quez,  como  tambi n  de  un  operativo  posterior  del  que  se  fugoí é  

superando los cercos de vigilancia. Estas escapatorias m ltiples son aludidasú  

por el a quo en relaci n con sus compa eros Enr quez y Marchi,  en eló ñ í  

motivo nono de su sentencia.    
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En entrevista de prensa efectuada a Leonardo Schneider Jord n, deá  

fojas 46 y siguientes, el entrevistado refiere que el coronel Horacio Ote zaí  

L pez de la Fuerza A rea, pensaba incluso infiltrarlo en Cuba. Esto era aó é  

fines del a o 1974 en que hab a una guerra soterrada entre Gustavo Leighñ í  

y Augusto Pinochet. Expresa Schneider que la lectura de este ltimo era“ ú  

que la FACH no pod a generar una unidad en su interior que tuviera elí  

mismo o similar poder represor que la DINA que depend a directamente deí  

l.  ( )  Entonces  se  decide  terminar  con  este  equipo  del  AGA  y  susé …  

integrantes se quedan sin pega ( ) Volviendo al origen del Comando. Creo…  

que  su  dise o  estuvo  en  la  cabeza  de  Ceballos.  El  se  orienta  para  lañ  

represi n .  A ade  Schneider  que  ( )  Ote za  me  pregunt  si  quer aó ” ñ “ … í ó í  

adscribirme a la FACH y cuando le dije que lo que quer a era salir del pa s,í í  

me ayud  a preparar mi salida. Incluso me dice que tomara medidas paraó  

que no me detenga la DINA ( ) Est bamos en eso cuando muere producto… á  

de un accidente a reo ( ) A qui n recurri  entonces? Fui a hablar coné … ¿ é ó  

Ceballos ( ) estaba a punto de viajar a China en una misi n institucional… ó  

( ) pero ( ) nuevamente detuvieron a mi hermano y a mi me secuestr  la… … ó  

DINA  antes  de  viajar .  Luego  enfatiza  Schneider  Jord n  que  era  el” á “  

momento m s duro de la pugna entre ambos bandos ( )  me llevaron aá …  

Villa Grimaldi ( ) se inmediato me pasaron un cuestionario rid culo con… í  

varias preguntas para que informara de las conspiraciones de la SIFA contra 

la DINA ( ) cuando sal  de la Villa, en diciembre de 1976, fui a la casa de… í  

los padres del Wally y lo esper  hasta que apareci . Le ped  cuentas de poré ó í  

qu  no hab an hecho nada por m  y me enter  de que Ceballos no estabaé í í é  

en Chile. Ellos cuando se enteraron de que estaba en manos de la DINA 

limpiaron  la casa para que no encontraran nada si es que allanaban  ( )“ ” ” …  

Yo trabajaba con Ote za y Ceballos, en ese orden. Pero no exist a una“ í í  

org nica en el AGA.   á ”

A fojas 262 y siguientes, en su declaraci n judicial, Schneider Jord nó á  

alude a la pretensi n de Ote za de insertarlo en rganos de inteligencia deó í ó  

los cubanos, a que la SIFA ten a problemas para relacionarse con la DINA,í  

que Cevallos descubri  que en su autom vil la DINA hab a colocado unó ó í  

aparato de seguimiento y que por esta raz n le indic  que no visitara laó ó  

Academia  de  Guerra  A rea  de  la  FACH  (AGA),  disponiendo  que  seé  

contactar an en la v a p blica. í í ú

De consiguiente, en el contexto de una suerte de competencia entre 

los  mencionados  rganos  represores,  en  un  per odo  en  que  estabanó í  
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conform ndose  y  valid ndose  sus  estructuras,  capacidades  y  mandos,  laá á  

eliminaci n de Bordas Paz, quien hab a logrado escabullirse al menos enó í  

dos oportunidades, representaba un triunfo para el SIFA. Se trataba de una 

cuesti n  que  deb a  manejarse  celosamente,  extremando  los  medios  paraó í  

obtener el fin perseguido, al punto que la prioridad era disparar contra el 

blanco acorde una conducta id nea para matarlo, sin perjuicio que, anuladaó  

su capacidad de huida o resistencia, este resultara vivo por obra del acaso, 

sus propia fortaleza f sica junto a la atenci n m dica. í ó é

Finalmente,  como  signo  que  denota  la  planificaci n  del  operativoó  

desde el punto de vista de lo que ste requer a, los agentes concurrieroné í  

premunidos de armas largas y cortas, dispuestos a efectuar una labor de 

orden b lico, sin instrucci n alguna sobre los casos en que deb an disparar oé ó í  

abstenerse  de  hacerlo,  con  lo  que  las  contribuciones  requeridas  a  los 

efectivos en el concierto del plan, asum a la eliminaci n de Jos  Bordas Paz,í ó é  

sin perjuicio que lo planeado toleraba que ste pudiese luego sobrevivir,é  

pero una vez que maniobras aptas para frenar completamente su actuar, al 

punto  que  su  naturaleza  era  derechamente  homicida,  se  hubieren 

desplegado.  

Vig s imo  quintoé : Ahora, sobre la pretendida resistencia de Bordas 

Paz a ser detenido, Cevallos Jones en fojas 486 expresa que ste extrajo uné  

arma, con la que apunt . En fojas 467, Contreras Mej as sostiene que todosó í  

los que estaban en el lugar comentaban que Jos  Bordas Paz ten a unaé í  

granada, pero l no la vio, que se encontraba detr s del veh culo e hizoé á í  

gestos con las dos manos que daba a entender que en una ten a un arma yí  

en otra una granada, que las armas quedaron a cargo de la Fiscal a deí  

Aviaci n, que vio una pistola de 9 mil metros,  pero no recuerda d nde;ó í ó  

Campos Poblete en fojas 469 refiere que Ote za L pez le indic  que seí ó ó  

hab a tratado de un enfrentamiento  y que Jos  Bordas llevaba un fusilí “ ” é  

AKA 47, arma que no conoce pues los militares no la utilizan, adem s, queá  

llevaba una pistola Browning 9 mil metros con doble cargador, la que noí  

vio y en una bolsa que llevaba en su mano, portaba dos granadas. Campos 

Poblete  a ade  en fojas  449 y siguientes  que por comentarios  de Ote zañ í  

L pez  tom  conocimiento  que a  Bordas  Paz  le  hab an  encontrado  unaó ó í  

pistola Browning de 9 mil metros, con doble cargador y un Fusil AKA 47.í  

Wilckens Recart en fojas 473 refiere que Jos  Bordas Paz hizo un gestoé  

como de  querer  sacar  un  arma.  Se ala  que  por  los  dichos  de  Fuentesñ  

Morrison se enter  que Bordas  Paz ten a una pistola  9 mil metros,  queó í í  
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posteriormente le exhibi  ya en la Academia de Guerra, junto a un fusiló  

AKA y una granada entre sus piernas. Precisa que eso se lo indic  Fuentesó  

Morrison despu s, ese mismo d a, en la tarde. Expresa Wilckens Recart queé í  

durante el enfrentamiento estuvo pendiente de Bordas Paz y no vio que 

tuviera un arma, s lo que levant  las manos y las baj  y que, luego de queó ó ó  

fue sacado de su auto,  no vio en el  lugar ning n arma.  Indica que noú  

recuerda si fue Cevallos Jones o Fuentes Morrison quien le indic  que deb aó í  

llevar armas al lugar por tratarse de un operativo peligroso.   

De lo expuesto aparecen de manifiesto las contradicciones sobre la 

reacci n de Bordas Paz. sta habr a consistido, para Wilckens Recart, enó É í  

haber levantado y bajado las manos, lo que interpret  como indicativo deó  

extraer un arma. Sin embargo, para Cevallos Jones, la actitud adoptada por 

Bordas Paz consisti  derechamente en haber apuntado con un arma. Poró  

otro lado, para Campos Poblete, Contreras Mej as y Wilckens Recart, laí  

posesi n de armas atribuida a Bordas Paz no les consta salvo por los dichosó  

de terceros, a lo que cabe agregar que en los referidos autos rol 84-74 no 

hay constancia alguna de haberse incautado y custodiado el armamento que 

menciona  la  cuenta  de  detenci n  suscrita  por  el  propio  Cevallos  Jones,ó  

d nde se individualiza vagamente al material recogido como el arma queó  

tom  Bordas Paz, un fusil AKA y una granada.ó

En suma, no consta resistencia, intento de ataque ni huida, ni que se 

hubieran incautado o recogido armas en poder de Jos  Bordas Paz, en susé  

vestimentas  o  al  interior  del  veh culo  en  que  lleg  al  lugar  donde  fueí ó  

abatido. La referencia de Castedo Mira acerca de que Bordas Paz postaba 

un rev lver marca Colt resulta a todas luces insuficiente desde que ningunoó  

de los agentes que intervino en el operativo del 5 de diciembre de 1974, 

menciona un arma de tales caracter sticas, ni esta aparece incluida en elí  

acta firmada por Cevallos Jones y aparejada al referido proceso Rol 84-74. 

En  las  condiciones  apuntadas,  mal  puede  estimarse  que  concurre 

alg n  indicio  que  respalde  la  versi n  defensiva  que  sustentan  losú ó  

sentenciados Wilckens Recart y Contreras Mej as. De lo expresado se sigueí  

que el ataque inferido a Bordas Paz se produjo tan pronto se present  laó  

oportunidad de acribillarlo por quienes ten an a cargo esa funci n, en elí ó  

concierto del plan convenido, sin que conste elemento alguno de respaldo a 

la alegaci n de los acusados sobre la conducta de Bordas Paz para oponerseó  

a la detenci n. Como se ha de comprender, adem s, habi ndose establecidoó á é  

que no se trat  de un procedimiento de detenci n, sino de una maniobra deó ó  
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eliminaci n  dadas  sus caracter sticas,  los dichos de todos los condenadosó í  

quedan al margen de los hechos establecidos en el proceso. Como se ha 

rese ado previamente, el plan  ñ busc  el resultado de eliminaci n, pero seó ó  

aceptaba su no producci n, siempre y cuando el blanco del ataque estuvieseó  

suficientemente neutralizado, para lo que se dispuso una maniobra de clara 

fisonom a homicida a la par de b lica.í é   

Vig s imo  sextoé :  Que,  del  mismo  modo,  establecido  el  objetivo 

homicida del plan de los concertados, que consisti  llanamente en disparar aó  

la zona del vientre de Jos  Bordas Paz a trav s de la puerta del m vil ené é ó  

que permanec a sentado, hasta abatirlo,  en circunstancias que su tr nsitoí á  

hab a sido bloqueado y se encontraba rodeado, carece de todo rendimientoí  

la alegaci n que se asila en la incomunicabilidad de circunstancias relativasó  

a la ejecuci n del hecho que prev  el art culo 64, inciso 2 , del C digoó é í º ó  

Penal.

En efecto, sobre el exceso en que habr a incurrido Fuentes Morrisoní  

apart ndose de lo planeado, desatendiendo, en un desv o personal que noá í  

cabe  comunicar  al  resto  de  los  part cipes  sin  infringir  el  principio  deí  

responsabilidad por el hecho, no obra probanza ni elemento de convicci nó  

alguno, sino que gravitan en contra todos los datos de investigaci n. ó

En primer t rmino, como se ha razonado, porque Fuentes Morrisoné  

dispar  contra Bordas Paz junto a Cevallos Jones, sin perjuicio que, adem s,ó á  

Wilckens Recart y Contreras Mej as tambi n estaban alrededor de Bordasí é  

Paz, cerc ndolo y encontr ndose plenamente disponibles para disparar en suá á  

contra con armas largas, de modo de proveer seguridad de que la conducta 

homicida se desplegar a, esto es, disparos con arma de fuego al blanco hastaí  

que ya no reaccionara. De tal suerte, si fallaban los tiros de Cevallos Jones y 

Fuentes  Morrison,  resultaban  insuficientes  o  eran  evadidas  las  balas 

percutadas en su contra por Bordas Paz, hab a otros efectivos en el cercoí  

directo  sobre  el  blanco  que disparar an  en  su  contra.  Esta  constataci ní ó  

descarta completamente el pretendido af n de aprehensi n que, seg n susá ó ú  

declaraciones, habr a movido a los copart cipes. í í

En segundo lugar, porque parte fundamental del plan dise ado erañ  

procurar  que,  en  lo  posible,  las  maniobras  adoptaran  la  forma  de  un 

procedimiento de detenci n que sali  mal por verse los efectivos actuantesó ó  

en la necesidad de reaccionar frente a la oposici n del blanco o, cuandoó  

menos, reaccionar velando por su seguridad ante movimientos confusos del 

objetivo. Esta circunstancia, se extiende luego a la extracci n inmediata deó  
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Bordas Paz y derivaci n al Hospital institucional de la Fuerza A rea, juntoó é  

a la versi n oficial de los hechos plasmada en la cuenta vertida por Cevallosó  

Jones en el proceso Rol 84-74 y a la prensa, seg n insertos agregados alú  

proceso, en que se refieren circunstancias completamente discrepantes con la 

din mica de los hechos, incluso con aquella a que aluden los sentenciadosá  

en sus declaraciones bajo el eje de tratarse de un mero procedimiento de 

detenci n que sali  mal por el desborde, seg n algunos, o defensa, seg nó ó ú ú  

otros, del desaparecido Roberto Fuentes Morrison.   

Vig s imo  s pt imoé é :  Que, establecido el  plan en torno al  que ha 

mediado previo concierto, ya en su elaboraci n o mediante la adhesi n aó ó  

ste  en  el  contexto  de  su  despliegue,  Campos  Poblete  y  L pez  L pezé ó ó  

realizaron  contribuciones  preparatorias  consistentes,  en  relaci n  con  eló  

primero, en despejar el lugar de la presencia del contacto de Bordas Paz y 

dar  aviso  luego  de  su  llegada,  en  tanto  que  respecto  del  segundo,  con 

permanecer en vigilancia constante al mando de un veh culo apostado ení  

las inmediaciones, para reaccionar utilizando todos los medios disponibles, 

incluso  poder  de  fuego,  frente  a  cualquier  contingencia  derivada  del 

prop sito de Bordas Paz de huir o resistir el ataque.ó

Seg n se establece en el fallo de primer grado en el considerandoú  

vig simo, Campos Poblete form  parte del equipo del Fiscal de Aviaci né ó ó  

Horacio Ote za L pez, que respald , orden  y planific  el operativo contraí ó ó ó ó  

Jos  Bordas Paz y que el  d a de los  hechos prest  apoyo radial  en susé í ó  

diversas  fases,  apost ndose  precisamente  en  el  lugar  en  que  stas  seá é  

verificaron.  En  este  contexto,  inform  la  llegada  de  Castedo  Mira,  enó  

circunstancias que obraba en su poder conocimiento sobre su apariencia en 

el  concierto  de  la  planificaci n,  procedi  a  su  detenci n  con  ayuda  deó ó ó  

Wilckens Recart. Posteriormente, emiti  por v a radial la se al de arribo deó í ñ  

Bordas Paz en un autom vil marca Volvo mientras permanec a de puntoó í  

fijo y de su detenci n al enfrentar un sem foro, presenciando los disparosó á  

que se efectuaban contra Bordas Paz. La caracter sticas del veh culo referidoí í  

o incluso la fisonom a de Bordas Paz, debieron estar en conocimiento deí  

Campos Poblete para desempe ar la referida labor, en convergencia con elñ  

diagrama del MIR a que alude Contreras Mej as, que se ha consideradoí  

como indicio de planificaci n. Adem s, en el concierto de las medidas deó á  

vigilancia y seguridad que consultaba el plan, se comunic  por radio conó  

L pez L pez  y le  indic  que deb a  estar  atento a  un autom vil  marcaó ó ó í ó  
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Peugeot, modelo 404, que se dirigi  hacia su posici n, que procediera aó ó  

seguirlo y detenerlo de cualquier modo.

A su turno, L pez L pez, seg n establece el sentenciador de primeró ó ú  

grado  en  el  motivo  vig simo  tercero,  concurri  al  lugar  de  los  hechosé ó  

conduciendo una camioneta,  junto a otros dos efectivos a su cargo, con 

quienes esperaron instrucciones de Campos Poblete, en conocimiento de la 

fisonom a del plan, al que prestar a cobertura de vigilancia, pero, tan prontoí í  

fuere requerido, evitar a la fuga de Bordas Paz o sus escoltas a toda costa oí  

vali ndose  de  todos  los  medios  disponibles,  sin  limitaci n.  No  puedeé ó  

soslayarse  que,  para  abordar  el  rol  de vigilancia,  cobertura,  seguridad y 

afianzamiento del objetivo del plan que le correspond a, fue premunido deí  

un mapa del sector, que propiciar a su gil concurrencia a cualquier puntoí á  

del rea o sector a su cargo o a su alcance y que la amplitud de los mediosá  

de que pod a llegar a servirse resulta de lo acontecido con Cerda Espinoza,í  

el conductor del autom vil marca Peugeot, modelo 404.      ó

Los aportes de Campos Poblete y L pez L pez son contribuciones noó ó  

ejecutivas,  por  tratarse  de  comportamientos  tendientes  a  posibilitar  o 

facilitar  la  ejecuci n  del  delito,  de  tal  suerte  que  su  relevancia  debeó  

determinarse bajo el esquema del hecho conjuntamente organizado seg n elú  

plan, para el que son medios fundamentales.  

Esta contribuci n preparatoria para la certera verificaci n del plan,ó ó  

esto es,  haber  facilitado los  medios  con que se llev  a efecto el  hecho,ó  

identificada como tal por necesaria referencia al concierto previo, como se 

dijo, satisface las exigencias de la variante o tipo de coautor a previsto en elí  

art culo 15 N  3 del C digo Penal, respecto de los mencionados Camposí ª ó  

Poblete y L pez L pez.  ó ó

Vig s imo  octavoé :  Por  otro  lado,  Wilckens  Recart  y  Contreras 

Mej as actuaron conforme el plan convenido realizando actos preparatoriosí  

dotados  de  sentido  y  en  lo  que  interesa  a  la  imputaci n  en  t rminosó é  

estrictos,  bajo  la  ptica  del  art culo  15  N 1  del  C digo  Penal,  actosó í ° ó  

ejecutivos.  stos  consistieron  en  rodear  y  apuntar  a  Jos  Bordas  PazÉ é  

mientras era acometido por otros agentes, atentos y dispuestos en el lugar 

para  reaccionar  si  esas  maniobras  resultaban  insuficientes  para  su 

neutralizaci n.  Ahora  bien,  trat ndose  de  la  coautor a  del  mencionadoó á í  

numeral 1  del art culo indicado, como viene certeramente determinada en° í  

la sentencia que se revisa, la actuaci n conforme el plan convenido aquó í 

constatada, no resulta indispensable para imputarles el homicidio calificado 
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de Jos  Bordas Paz, desde que esta categor a de participaci n se identificaé í ó  

por  un  criterio  objetivo,  consistente  en  una  contribuci n  individualó  

consistente  en  acciones  ejecutivas  del  delito  tipo,  esto  es,  seg n  resultú ó 

probado en la investigaci n, rodear al m vil de Jos  Bordas Paz una vezó ó é  

bloqueado su avance, permanecer en el lugar muy pr ximo y premunido deó  

arma  de  fuego  o  derechamente  apuntarlo  para  disparar  si  resultaba 

necesario frente a la potencial insuficiencia, desviaci n o evitaci n de losó ó  

tiros que efectuar an primeramente Cevallos Jones y Fuentes Morrison. Ello,í  

sin perjuicio de la realizaci n por Wilckens Recart de actos preparatoriosó  

consistentes en apoyar la detenci n de Castedo Mira, al oponerse sta a suó é  

reducci n por Campos Poblete; y por Contreras Mej as al apostarse en eló í  

lugar a la espera del arribo de Bordas Paz en circunstancias que no se sab aí  

exactamente el lugar por el que acceder a a la intersecci n de las avenidasí ó  

Alonso de C rdova y Vitacura. ó

Contreras Mej as reconoce la realizaci n del acto ejecutivo consistenteí ó  

en haber descendido del veh culo en que permanec a aportado en el lugar yí í  

haber apuntado con su arma de servicio a Bordas Paz desde atr s de suá  

autom vil Volvo. ó

Wilckens  Recart,  habiendo  prestado  auxilio  en  la  detenci n  deó  

Castedo Mira, estaba presto a llevar a cabo la muerte de Bordas Paz como 

artillero de apoyo, vali ndose del arma larga que manten a en su poder,é í  

inmerso en la din mica liderada por Cevallos Jones y Fuentes Morrison.á

Vig s imo  noveno:  é Que, el sentenciado Campos Poblete, desde su 

condici n de oficial y la posici n que ostentaba al interior del Servicio deó ó  

Inteligencia de la Fuerza A rea, aport  a la elaboraci n del plan, con elé ó ó  

conocimiento y prop sito deliberado de articular los medios pertinentes a laó  

eliminaci n  de  Jos  Bordas  Paz,  de  manera  de  llegar  con  seguridad  aó é  

perpetrar el homicidio calificado en la persona de ste. En este sentido, esé  

vehemente el  testimonio de Contreras  Mej as  en cuanto alude  a  que elí  

equipo de Ote za L pez, integrado por Cevallos Jones y Campos Poblete,í ó  

planific  el operativo, a lo que se a ade lo indicado por ó ñ Andr s Valenzuelaé  

Morales en fojas 647 sobre su rol de comandante de grupo y por Leonardo 

Schneider Jord n, quien alude a Campos Poblete como un oficial, vestidoá  

de civil, piloto de transporte de la Fuerza A rea. é

El concierto  de voluntades  referido  a la  comisi n  del  delito  en laó  

forma de un plan de acci n dotado de un conjunto de caracter sticas que seó í  

han enunciado en el motivo vig simo cuarto precedente, super  el umbralé ó  
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de la conspiraci n a partir de la convocatoria de los efectivos y trayecto aló  

lugar  del  operativo.  Luego de estas  instancias  los  sentenciados Contreras 

Mej as, L pez L pez y Wilckens Recart adhirieron a su realizaci n y ya ení ó ó ó  

el sitio del suceso, se desplegaron cumpliendo con las prestaciones o aportes, 

constitutivos de actos preparatorios de los coautores, ya distintos de aquel 

comportamiento  preparatorio  inicial  que  entra a  la  confabulaci n  en  sñ ó í 

misma,  necesariamente  previa.  Se  trat  de  acciones  encaminadas  a  laó  

perpetraci n  del  homicidio  proyectado,  como  el  cerco  de  vigilanciaó  

mediante  apostamientos  estrat gicos  de  todos  los  acusados,  que  llev  aé ó  

L pez L pez a activarse y detener a toda costa al Peugeot 404, conducidoó ó  

por Cerda Espinoza, la detenci n de Castedo Mira en manos de Wilckensó  

Recart y Campos Poblete, y el aviso de arribo del veh culo de Bordas Pazí  

proferido por este ltimo. Luego de la llegada de Bordas Paz y el bloqueoú  

de su desplazamiento, sobreviene la ejecuci n del comportamiento homicidaó  

consistente  en rodearlo,  y  apuntarle  para  disparar  a su vientre  con alto 

poder de fuego, lo que fue realizado por Cevallos Jones y Fuentes Morrison, 

mientras  Wilckens  Recart  y  Contreras  Mej as,  integraban  la  cohorte  deí  

fusileros en disposici n de acribillar a Bordas Paz si los primero llamados aó  

tirar en su contra, seg n el plan, no consegu an abatirlo.      ú í

En  las  condiciones  apuntadas,  el  conocimiento  y  voluntad  de 

realizaci n del plan delictivo, cuyo v rtice corresponde a la conducta t picaó é í  

desplegada  en  contra  del  occiso,  sin  indicio  alguno  de  error  sobre  su 

alcance, cuenta como dolo directo o de primer grado en los coautores, tanto 

por  la  realizaci n  de  actos  preparatorios  por  Campos  Poblete  y  L pezó ó  

L pez,  realizados  en  observancia  del  plan,  como  por  actos  ejecutivosó  

llevados a cabo por Wilckens Recart y Contreras Mej as. í

No puede prosperar, de tal suerte, toda alegaci n sobre el car cteró á  

altamente estanco de la labor de cada cual como l mite al conocimiento delí  

plan,  que  contribuye  a  asentar  el  dolo  con  que  actuaron,  precisamente 

porque  este  requer a  como  condici n  necesaria,  la  adhesi n  de  losí ó ó  

convocados a realizar actividades que escapaban a la rutina del d a a d a yí í  

supon an un riesgo que se deb a contenerse en varias direcciones: potencialí í  

reacci n hostil o evasiva del blanco o de sus eventuales escoltas y discreci nó ó  

acerca de las  maniobras  ejecutadas,  bajo la etiqueta de detenci n  que“ ó ”  

derivo en enfrentamiento . Conjurar el car cter falible y riesgoso del plan“ ” á  

supone, a la par, excluir el error sobre su alcance y acerca de aquello en lo 
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que consist a el hilo conductor de los aportes: el desenlace que se consigui ,í ó  

esto es, la muerte de Bordas Paz. 

Como  puede  advertirse  de  las  reflexiones  aqu  vertidas,  í la  celosa 

preordenaci n  y  disposici n  de  medios  intelectuales  y  materiales  que  seó ó  

conjugaron para alcanzar el fin proyectado, s lo se explica mediando doloó  

directo o de primer grado, en todos los part cipes. Los agentes condenadosí  

en la sentencia en alzada conoc an el alcance de la acci n conjuntamenteí ó  

organizada, esto es, tender una emboscada a Bordas Paz, interceptarlo y 

atacarlo con alto poder de fuego dirigido directamente a su vientre a trav sé  

del autom vil en que permanec a sentado, extraer su cuerpo del veh culo,ó í í  

conducirlo  al  Hospital  de  la  Fuerza  A rea  y  llevarse  su  autom vilé ó  

inmediatamente. 

Desplegada esta sucesi n de actos, la sobrevida de Bordas Paz ser aó í  

aceptada como una alternativa dentro de lo que pod a llegar a comprenderí  

su neutralizaci n , pese a que la maniobra era homicida en un sentido“ ó ”  

fuerte de la  expresi n.  Se aceptaba el  resultado de sobrevida desde queó  

Bordas Paz quedar a neutralizado en otro sentido tambi n aceptable:  ení é  

poder de sus captores para extraer informaci n y eliminarlo posteriormente,ó  

en su caso, seg n conveniencia. ú

El animus necandi as  establecido abarca la acci n id nea para matarí ó ó  

a  Bordas  Paz,  habida  por  Wilckens  Recart  y  Contreras  Mej as,  comoí  

tambi n  el  conocimiento y voluntad  de participar  en el  plan  dirigido aé  

ejecutar el delito en el caso de Campos Poblete y L pez L pez. ó ó

Trig s imoé : Que, en relaci n al delito de asociaci n il cita por el queó ó í  

se  dedujo  acusaci n  particular,  ó  previsto  en  el  art culo  262  del  C digoí ó  

Penal, es necesario que concurra el elemento organizaci n, seg n se obtieneó ú  

del aludido precepto en cuanto expresa: asociaci n formada con el objeto“ ó  

de atentar contra ( ) importa un delito por el solo hecho de organizarse .… ”   

Este requisito atinente a la organizaci n  persiste inalterado en el art culo“ ó ” í  

15, inciso 1 , de la Ley 20.357, cuando alude sin m s referencias a que: La° á “  

asociaci n il cita para cometer cr menes de lesa humanidad o genocidio seró í í á 

sancionada  conforme  a  las  disposiciones  del  C digo  Penal ,  enó ”  

circunstancias que luego, en su inciso 2 , dicho precepto´ °  se limita a abordar 

un tratamiento punitivo diverso de la ltima figura espec fica mencionada.ú í  

En  los  preceptos  hasta  aqu  rese ados,  í ñ la  alusi n  a  quienesó  se 

asociaren  u  organizaren,  sin  m s  elementos,  fuerza  a  considerar  laá  

relevancia de este componente como fundamental en el an lisis sucesivo, alá  
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punto que la asociaci n no resulta sin m s de la mera realizaci n de il citosó á ó í  

previstos en un calendario criminal o iteraci n de il citos, ni de que estosó í  

hechos hubiesen contado con un nivel de organizaci n relevante. ó

En efecto, la configuraci n de las exigencias del delito de asociaci nó ó  

il cita  requiere  como  elementos  de  tipicidad  objetiva,  la  pluralidad  deí  

personas, la organizaci n habida entre ellas,  la  estabilidad temporal  y eló  

prop sito de alcanzar  determinados fines  il citos.  Ahora,  el  requisito queó í  

apunta a la concurrencia de una organizaci n  permite diferenciar a la“ ó ”  

asociaci n il cita  de la mera codelincuencia o de la conspiraci n,  en losó í ó  

casos en que sta es punible, desde que la pluralidad de part cipes en faseé í  

preparatoria o ejecutiva, com n a todas estas formas, no es suficiente. ú

As ,  por ejemplo,  la  conspiraci n  puede ofrecer  un nivel  mayor oí ó  

menor de  organizaci n  habida entre  una variedad de sujetos,  entendidaó  

como una relaci n entre medios y fines para su obtenci n, que es en lo queó ó  

consiste el acuerdo concluyente y serio de voluntades que la conforma, pero 

sin que ello importe la constituci n de una organizaci n propiamente tal.ó ó  

Consecuencia de este aserto es la irrelevancia en la conspiraci n de los rolesó  

internos de promotores, organizadores, l deres, jefes, o meros conspiradores.í  

La  conspiraci n  puede  estar  cabalmente  organizada  y  llevar  delante  deó  

modo eficiente actos preparatorios y ejecutivos, pero no por ello deviene en 

una organizaci n como elemento basilar de la asociaci n il cita. ó ó í

Luego, en la asociaci n il cita el tipo se satisface con la conducta deó í  

asociarse, resultando insuficiente para su configuraci n la mera planificaci nó ó  

de un delito y la pluralidad de personas en la fase preparatoria o ejecutiva 

del il cito. En este orden de ideas, seg n los datos de investigaci n reunidosí ú ó  

en estos antecedentes,  s lo consta la  planificaci n llevada a cabo por laó ó  

dirigencia de la SIFA dirigida a asesinar a Jos  Bordas Paz, el despliegueé  

conforme al plan de las fuerzas organizadoras y operativas disponibles el d aí  

de los hechos en las inmediaciones de las avenidas Vitacura y Alonso de 

C rdoba en la ciudad de Santiago, que deriv  en la ejecuci n del  planó ó ó  

convenido,  en  que  intervinieron  materialmente,  a  trav s  de  actosé  

preparatorios y ejecutivos del delito de homicidio calificado constitutivo de 

crimen  de  lesa  humanidad,  tanto  quienes  elaboraron  el  plan  como  las 

mencionadas fuerzas de auxilio operativo que fueron convocadas.  

El punto radica en que, sin que se hubiere demostrado conforme los 

antecedentes  de  investigaci n  reunidos  y  las  probanzas  rendidas,  laó  

organizaci n que exige la asociaci n il cita o alguno de sus aspectos visiblesó ó í  
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como son la perdurabilidad y jerarquizaci n, no se verifica la conducta deó  

asociarse ni el  car cter  de peligro concreto del  delito que deriva de eseá  

comportamiento externo.

En suma,  conforme lo  razonado,  se comparten las  consideraciones 

vertidas  por  el  sentenciador de primer  grado en los  motivos  sexag simoé  

segundo a sexag simo quintoé  del fallo en alzada, en orden a la ausencia de 

los  elementos  t picos  indispensables  para  la  configuraci n  del  delito  deí ó  

absoluci n  il cita,  que  derivo  en  la  decisi n  absolutoria  en  relaci n  conó í ó ó  

dicho cargo. 

Trig s imo primero:é  Que en lo concerniente a la invocaci n de lasó  

defensas en cuanto a la configuraci n de la circunstancia atenuante de laó  

irreprochable conducta anterior prevista en el art culo 11 N  6 del C digoí ° ó  

Penal,  el fallo en alzada sustenta su improcedencia respecto de todos los 

sentenciados. En lo pertinente a Lopez Lopez y Wilckens Recart,  por lá ́  

insuficiencia de la mera falta de anotaciones penales anteriores a los hechos 

investigados  en  la  presente  causa  para  establecer  una  conducta  notable, 

impecable,  intachable,  e  integra,  sin  que  este  d ficit  sea  superado  poré  

antecedentes  meritorios  suficientes  en  mbitos  profesionales,  sociales,á  

laborales o familiares. En relaci n con Contreras Mej as y Campos Poblete,ó í  

la desestimaci n de la minorante en referencia se funda, adem s de la faltaó á  

de  elementos  sobre  comportamiento  meritorio  previo,  en  haber  sido 

condenados por hechos perpetrados con anterioridad a los de la presente 

causa, en el proceso rol 12.806 del a o 2002, establecidos por sentencia deñ  

29 de agosto de 2014, firme y ejecutoriada.

Sin embargo, en torno a las exigencias de la atenuante en cuesti n, seó  

ha sustentado que: La Ley exige una conducta anterior irreprochable, esto“  

es, exenta de tacha. El requisito es puramente negativo y, por lo tanto, no 

es preciso acreditar que el sujeto ha llevado una vida virtuosa , pues esto“ ”  

ltimo  implica  una  actividad  positiva  en  el  sentido  del  bien.  Basta  conú  

establecer  que  el  autor  se  abstuvo  siempre  de  obrar  mal  ( ).  La…  

jurisprudencia  entiende,  por  lo  general,  que  no existe  conducta  anterior 

irreprochable si el autor ha sido condenado antes por un delito cualquiera 

( ). Como la ley no establece un l mite temporal, se exige que toda la vida… í  

anterior  del  delincuente  haya  sido  intachable” (Cury  Urz a,  Enrique.ú  

Derecho Penal, Parte General, Octava Edici n ampliada, 2005, paginas 489ó  

a 491).  
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Conforme este predicamento doctrinario, la circunstancia atenuante 

de responsabilidad criminal  contemplada en el  N  6 del  art culo 11 del° í  

C digo Penal,  se estima acreditada suficientemente respecto de todos losó  

condenados  con  el  m rito  de  sus  respectivos  extractos  de  filiaci n  yé ó  

antecedentes agregados al proceso, que no registran condenas por crimen, 

simple  delito  o  falta  por  fallo  firme,  anteriores  al  hecho que motiva  la 

presente sentencia. La disposici n citada s lo exige una conducta anterioró ó  

irreprochable, es decir, exenta de reproche, de tal suerte que el requisito es 

puramente negativo, en t rminos que para gozar de la atenuaci n no esé ó  

necesario que se demuestre que el sentenciado respectivo ha llevado una 

vida  ejemplar  o  particularmente  virtuosa,  pues  esto  ltimo  implica  unaú  

actividad positiva. 

La  jurisprudencia  uniformemente  ha  reconocido  la  minorante  en 

referencia a quien carece de condenas por sentencia ejecutoriada por hechos 

ocurridos con anterioridad al  actual  juzgamiento y dictadas tambi n coné  

anterioridad al inicio de ste, presupuesto que se satisface respecto de todosé  

a cuyo favor fue alegada, por lo que ser  considerada a su favor.á

En relaci n con la circunstancia atenuante de responsabilidad penaló  

aludida, se desestimar  la petici n de las defensas de Contreras Mej as yá ó í  

L pez L pez, dirigidas a su calificaci n seg n lo prevenido por el art culoó ó ó ú í  

68 bis del C digo Penal, desde que no se ha invocado antecedente algunoó  

en  abono  de  esta  petici n,  sin  perjuicio  que  la  gravitaci n  de  laó ó  

irreprochable conducta anterior con los efectos que consulta la precitada 

disposici n  exige  se alados  antecedentes  meritorios  que  permitan  asó ñ í 

estimarla, a trav s de un lapso relevante, circunstancia que no se configuraé  

a partir de los elementos de convicci n reunidos en autos.ó  

Trig s imo  segundoé :  Que,  concurriendo  en  la  especie  una 

minorante  respecto  de  todos  los  sentenciados,  sin  que  les  perjudiquen 

agravantes,  acorde  el  art culo  68,  inciso  2 ,  del  C digo  Penal,  resultaí ° ó  

excluido el grado m ximo de la pena aplicable, esto es, el presidio perpetuo,á  

pudiendo imponerse la de presidio mayor en su grado medio a m ximo. Deá  

consiguiente, la atenuante que se ha estimado concurrente, no incide en la 

determinaci n de la  pena aplicada,  referida en el  basamento sexag simoó é  

octavo de la sentencia de primer grado, correspondiente al presidio mayor 

en  su  grado  m ximo  respecto  de  Contreras  Mej as,  Campos  Poblete  yá í  

Lopez L pez y del presidio mayor en su grado medio a Wilckens Recart. ó́
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Estando facultado el sentenciador para recorrer toda la extensi n deó  

la pena referida, se comparte la imposici n del presidio mayor en su gradoó  

medio  s lo  respecto  de  Campos  Poblete,  atendida  su  contribuci nó ó  

cualitativamente superior en el marco de la coautor a del art culo 15 N  3í í º  

del citado C digo, desde que sta fue concurrir a trazar el plan, recabar losó é  

medios para implementarlo, coordinar la disponibilidad y concurrencia de 

los aportes, vali ndose del ascendiente en que lo situaba la jerarqu a de queé í  

gozaba, llegando a dar inicio a las labores de detenci n de Castedo Mira,ó  

de alerta y enlace para la ejecuci n del ataque a Jos  Bordas Paz, medianteó é  

comunicados radiales.  

En relaci n con Contreras Mej as y Lopez Lopez, se disiente de laó í ́ ́  

determinaci n exacta de la pena a que arrib  el sentenciador de primeró ó  

grado,  equipar ndolos  a  Campos  Poblete,  en  circunstancias  que  lesá  

correspondi  una contribuci n a trav s de actos preparatorios y ejecutivos,ó ó é  

en el marco de una divisi n de labores, de orden estrictamente material, sinó  

que su categor a de oficiales o experiencia previa incida en el desvalor delí  

acto por el que ahora son juzgados en t rminos tales de equipararlos, siné  

m s,  al  reproche  vertido  respecto  de  Campos  Poblete.  Luego,  seg n  loá ú  

razonado por esta  Corte,  la  pena aplicada a Contreras  Mej as  y  L pezí ó  

L pez  ser  la  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio.  Trat ndose  deó á á  

Wilckens  Recart,  concurriendo  a  su  respecto  el  ltimo  criterio  referido,ú  

adem s  de  aquel  expresado  por  la  sentencia  en  alzada  para  laá  

determinaci n de la sanci n privativa de libertad aplicable,  atinente a suó ó  

calidad de soldado segundo conscripto a la poca de los hechos, le  seré á 

impuesta la pena de presidio mayor en su grado m nimo, en el m nimo.   í í

Trig s imo  terceroé :  Que,  en  lo  civil,  se  comparten  los 

razonamientos vertidos en los motivos septuag simo segundo a septuag simoé é  

cuarto; septuag simo sexto, septuag simo octavo y octog simo a octog simoé é é é  

quinto, a trav s de los cuales el sentenciador é a quo arrib  a la decisi n deó ó  

acoger las acciones civiles indemnizatorias deducidas en contra del Fisco de 

Chile.

Sin perjuicio, en cuanto a las alegaciones del Consejo de Defensa del 

Estado, tendientes a desconocer la responsabilidad civil del Estado, es dable 

reflexionar  en  torno  a  c mo  en  la  especie  se  satisfacen  los  siguientesó  

presupuestos a los que sta se subordina: é

1.-  Conforme  ha  establecido  la  sentencia  que  se  revisa,  efectivos 

pertenecientes o adscritos a la Fiscal a de Aviaci n en tiempo de Guerra yí ó  
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al  Servicio de Inteligencia de la  Fuerza A rea,  cometieron un delito  deé  

homicidio calificado, al margen de todo procedimiento administrativo y/o 

judicial.  Adem s,  no  puede  soslayarse  el  car cter  de  crimen  de  lesaá á  

humanidad de aquel que sirve de fuente u origen a la acci n impetrada poró  

los actores, constitutivo de una grave violaci n a los Derechos Humanos,ó  

por lo que, en lo tocante a la indemnizaci n de perjuicios resulta aplicableó  

un r gimen especial, que no s lo se conforma seg n la cl usula del art culoé ó ú á í  

38, inciso 2 ,  de la  Carta Fundamental,  sino tambi n por los Principios° é  

Generales del Derecho Humanitario y los Tratados Internacionales sobre la 

materia,  que conducen a que las normas del Derecho com n interno seú  

apliquen s lo si no entran en contradicci n con esta preceptiva. ó ó

De  consiguiente,  la  obligaci n  del  Fisco  declarada  en  el  fallo  enó  

alzada, se estructura a partir de las obligaciones internacionales del Estado 

de proveer una ntegra reparaci n a las v ctimas, impuesta por una normaí ó í  

consuetudinaria  que  constituye  uno  de  los  principios  fundamentales  del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos contempor neo, sobre laá  

responsabilidad de los Estados. 

Ahora,  el  aludido  principio  se  plasma  especialmente  en  lo 

preceptuado por la Convenci n Americana de Derechos Humanos, en susó  

art culos 1.1. (compromiso de los estados parte de respetar y garantizar losí  

derechos y libertades reconocidos en la Convenci n);  2. (obligaci n de losó ó  

estados de adoptar medidas legislativas o, de otro car cter, necesarias paraá  

la efectividad de los derechos y libertades) y 63.1 (frente a la violaci n de unó  

derecho o libertad, la Corte dispondr  que se reparen las consecuencias y elá  

pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada). En este escenario,ó  

debe  el  Estado  de  Chile,  incluida  su  funci n  jurisdiccional,  en  cuantoó  

signatario  de  la  referida  Convenci n  y  destinatario  primigenio  de  susó  

normas,  adoptar  las  medidas  conducentes  a  evitar  que  obst culos  de  suá  

Derecho interno impidan la justa indemnizaci n de los da os causados a losó ñ  

derechos amagados por la Convenci n y deriven en la configuraci n de unó ó  

supuesto para la activaci n de la competencia de la Corte Interamericanaó  

de Derechos Humanos, dirigida a remediar aquella violaci n consistente enó  

no indemnizar las consecuencias de un acto que la Convenci n repudia.ó

Consecuencia de lo indicado es que el Estado no puede invocar su 

propio derecho interno para eludir obligaciones internacionales, so pena de 

incurrir en un il cito que compromete su responsabilidad internacional. Loí  

expresado,  adem s  de  constituir  un  principio  general  del  Derechoá  
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Internacional,  entra a  el  cumplimiento  de  buena  fe  de  los  tratadosñ  

internacionales que impone el art culo 31 de la Convenci n de Viena sobreí ó  

el Derecho de los Tratados.

En el descenso al Derecho interno, se trata, adem s, en el caso de laá  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  de  un  instrumentoó  

normativo que, ratificado y vigente, obliga al Estado a reconocer y proteger 

el derecho a la reparaci n completa de las v ctimas de violaciones a losó í  

Derechos Humanos, en virtud de lo ordenado en los art culos 5 , incisoí °  

segundo, y 6  de la Constituci n Pol tica de la Republica.° ó í

En las condiciones apuntadas, las excepci n de prescripci n extintivaó ó  

o liberatoria opuesta por el Consejo de Defensa desconoce el r gimen de laé  

responsabilidad civil solidaria de Estado por cr menes de lesa humanidadí  

cometidos por sus agentes, y pretende la aplicaci n a los demandantes deó  

una sanci n civil propia del r gimen com n de las acciones indemnizatorias,ó é ú  

consistente en la p rdidaé  de sus derechos para compeler  al  deudor a la 

prestaci n  que  se  les  debe  por  el  transcurso  del  tiempo  unida  a  laó  

inactividad del  acreedor.  La referida  prescripci n  se  ampara  en razonesó  

vinculadas a la paz, el orden, la certeza jur dica, la seguridad, el inter sí é  

p blico y la armon a social. Sin embargo, estos valores gravitan e imperanú í  

en  el  r gimen com n u ordinario  de las  acciones  indemnizatorias,  peroé ú  

trat ndose en la especie de un supuesto sustancialmente diverso, no puedená  

derivar en la extinci n de aquellas ejercidas en este proceso. ó

En  efecto,  la  referida  extinci n  de  acciones  redundar a  en  unó í  

incumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado de Chile, al 

aplicar un estatuto interno completamente ajeno a los intereses y valores 

que  comprometen  los  cr menes  de  lesa  humanidad  en  cuanto  atentadosí  

paradigm ticos contra los Derechos Humanos, que dicho estatuto com n noá ú  

ha considerado al honrar razones de certeza, previsibilidad y estabilidad en 

las relaciones patrimoniales entre particulares o del Estado para con stos.é  

Para la generalidad de los casos el Derecho interno ha acotado el margen 

de la justicia correctiva estableciendo la prescripci n de las acciones, peroó  

sin que pueda concluirse que ha sido coordinada o comprendida en este 

r gimen  de  extinci n  de  las  obligaciones  indemnizatorias,  la  variableé ó  

eminente  de  tratarse  de  un  crimen  de  lesa  humanidad  la  fuente  del 

resarcimiento. 

2.- La responsabilidad extracontractual tiene una estructura compleja. 

Est  compuesta por el acto il cito o antijur dico,  por su imputabilidad aá í í  
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t tulo de culpa o dolo, por el da o y por el nexo de causalidad entre aqu l yí ñ é  

ste. Esta estructura es aquella a la que alude el Derecho Internacional deé  

los Derechos Humanos aqu  convocado en cuanto impone a los Estadosí  

prodigar una justa indemnizaci n a la parte lesionada . De tal suerte, el“ ó ”  

r gimen aplicable a los extremos antes aludidos corresponde a las normasé  

pertinentes al establecimiento de un acto il cito, su imputabilidad a t tulo deí í  

culpa o dolo, el da o y el nexo de causalidad que prev n los art culos 2.314ñ é í  

y siguientes del C digo Civil. Situados en este estatuto de responsabilidad,ó  

en lo pertinente al da o o menoscabo, los demandantes han invocado elñ  

dolor propio por el delito padecido por su familiar (c nyuge y padre, seg nó ú  

cada caso); acci n indemnizatoria distinta de las reparaciones y pensionesó  

previstas en regulaciones especiales, como las leyes N  ° 19.123, N  19,980 0º  

N  19.992, ª a favor de cierta cohorte o rubro de parientes de los ofendidos 

por violaciones a los Derechos Humanos. 

Las  acciones  indemnizatorias  ejercidas  en  estos  antecedentes  se 

originan  en la  perpetraci n  de  cr menes  de  lesa  humanidad,  en  que seó í  

persigue la responsabilidad del Estado por actuaciones de sus agentes que 

han  cometido  violaciones  a  los  Derechos  Humanos.  El  Derecho 

Internacional  aludido,  en  convergencia  con  el  Derecho  interno  sobre 

responsabilidad extracontractual, imponen el resarcimiento integral del da oñ  

causado,  el  que  no  se  satisface,  por  apartarse  de  todo  criterio  de 

individualizaci n del detrimento irrogado a cada v ctima en particular, conó í  

las  reparaciones  generales  previstas  en  la  normativa  indicada  ni  con las 

proximidad abstracta por parentesco con los occisos. De esta manera, las 

excepciones  de  pago  e  improcedencia  de  la  indemnizaci n  fueronó  

correctamente rechazadas en la sentencia de primer grado.       

3. En relaci n al  ó quantum del da o moral fijado, del m rito de losñ é  

antecedentes se desprende que el monto determinado a favor de cada uno 

de los actores por el  a quo resulta proporcional a la aflicci n acreditada,ó  

estim ndose, acorde la evidencia particular presentada, que el padecimientoá  

y afectaci n de cada uno de ellos ha sido permanente e integral en el cursoó  

de  sus  vidas,  con  consecuencias  emocionales  y  ps quicas  severas;  comoí  

tambi n en su individualidad y su conformaci n familiar, seg n, a trav s deé ó ú é  

distintas periodificaciones, incluso a partir del asedio sufrido por la familia 

Bordas Coddou, distingue certeramente el fallo en alzada.    

Trig s imo  cuartoé : Que, en lo pertinente a la poca a partir de laé  

cual deben computarse los reajustes y los intereses que se ha determinado 
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deben  pagarse  trat ndose  de  la  indemnizaci n  civil  por  los  perjuiciosá ó  

experimentados  por  los  actores,  cabe  se alar  que  en  tanto  se  trata  delñ  

resarcimiento  del  da o  extrapatrimonial  de  origen  extracontractual,  losñ  

primeros han de contabilizarse desde que existe certeza inamovible de la 

efectividad del  hecho de que emana la  obligaci n  de indemnizar  y  queó  

corresponde a la fecha en que el fallo queda ejecutoriado. En el caso de los 

intereses,  como  stos  constituyen  perjuicios  por  la  mora  se  debené  

precisamente desde el momento en que al deudor se le constituye en tal 

situaci n y que para el caso presente corresponde a la hip tesis del N  3 deló ó °  

art culo 1551 del C digo Civil.í ó

Trig s imo quintoé : Que, finalmente, se comparte lo resuelto por el 

juez a quo, en torno a la condena al Fisco de Chile al pago de las costas de 

la  causa,  por  estimarse  que  result  totalmente  vencido  en  todas  susó  

alegaciones art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil.― í ó

Por estas consideraciones, disinti ndose parcialmente del parecer delé  

se or Fiscal Judicial, expresado en su dictamen de fojas 2.890 a 2894 vuelta,ñ  

y visto, adem s, lo dispuesto en las normas legales citadas y en los art culosá í  

510 y siguientes del C digo de Procedimiento Penal, se declara:ó

I.- Que se rechazan  los recursos de casaci n en la forma deducidosó  

por las defensas de Braulio Wilckens Recart y Sergio Contreras Mej as ení  

las presentaciones de fojas 2.814 y 2.859. 

II.-  Que  se  confirma la sentencia de doce de febrero de dos mil 

veintiuno, que rola a fojas dos mil seiscientos cinco y siguientes, escrita de 

fojas 2.605 a fojas 2.711, con las siguientes declaraciones:

A.- Que se rebaja la pena privativa de libertad que se impone a cada 

uno  de  los  condenados  Sergio  Fernando  Contreras  Mej as  y  Juan  Luisí  

Fernando L pez L pez,ó ó  a la de quince a os y un d a de presidio mayor enñ í  

su grado m ximo.á

B.-  Que se rebaja la pena privativa de libertad que se impone al 

condenado Braulio Javier Wilckens Recart, a la de diez a os y un d a deñ í  

presidio mayor en su grado medio.

C.- Que las sumas que se condena pagar al Fisco de Chile a t tulo deí  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral  a  los  actores  civiles  en  laó ñ  

decisi n I.-  del  ac pite C., se reajustar n de acuerdo a la variaci n queó á á ó  

experimente el ndice de precios al consumidor desde que el presente falloí  

quede ejecutoriado y ganar n intereses para operaciones reajustables desdeá  

que el deudor se constituya en mora.
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III.-  Que  se  aprueba  el  sobreseimiento  definitivo  parcial  de 

dieciocho de abril de dos mil diecisiete, escrito a fojas 1.383. 

 Reg strese,  noti f quese  y  devu lvase  en  su  oportunidadí í é  

con sus Tomos y custodias .

Criminal N  1.257-2021°

Redacci n  del  Ministro  suplente  se or  Carvajaló ñ  

Schnett ler , quien no firma por estar haciendo uso de su feriado legal.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por la  Ministra se ora Ver nicañ ó  

Sabaj  Escudero,  conformada por la  Ministra suplente se ora  Lidia Pozañ  

Matus y el Ministro suplente se or Rodrigo Carvajal Schnettlerñ .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E. y Ministra

Suplente Lidia Poza M. Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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